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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

ABBOUD BITAR, JUAN L 11

ABDALA RUIZ, MARIA PILAR L 6

ABDELGABAR AHMED, MOHAMED L 6

ABDELKADER RIEGO, YOSEF L 11

ABDELRAHMAN MOSTAFA NASSAR, AWNI MOHAMED L 11

ABELLÓN CARSI, RAFAEL L 11

ABIZEID YAMMINE, MARON GEORGES L 11

ABOLAFIA MONTES, MARIA LUISA L 11

ABRAHAM NILSEN, BEATE L 11

ACERO GUASCH, Mª NIEVES L 11

ACEVEDO LIGORRÍA, JOAQUÍN L 11

ACEVEDO MIRANDA, MIRNA L 11

ACOSTA GARCÍA, DELIA Mª L 11

ACOSTA MONTERO, MARIA JOSE L 11

ACQUARONI SANCHEZ, FERNANDO L 11

ACUÑA RUIZ, INMACULADA L 11

ADAME LUQUE, PEDRO L 11

ADAME RODIGUEZ, MARIA DEL VALLE L 11

AGRAMONTE CASTILLO, ARNALDO L 11

AGRAMONTE SABA, YENNY L 6

AGUILAR ÁLVAREZ, ENEDINA L 6

AGUILAR LINARES, MAGALYS L 6

AGUILERA GARCIA, SILVIA L 11

AGUILERA RUIZ, AMPARO L 11

AGUIRRE AZPIAZU, JUAN LUIS L 11

AGUIRRE MOLINA, FERNANDO L 6

AHMAD ABED RABBO, TAHER L 2

AHMED BABA DIH, AHMED L 6

AJCHENBRENNER -, ARON L 11

AL BE, MARIA L 11

AL HAFFAR YEBRAUTI, RAÑA L 11

AL JARRAH AL KAHAL, AHMAD NABIL L 11

AL NAMER ------, MOHAMED JIHAD L 2

ALAMEDA LÓPEZ, JOSÉ RAMÓN L 11

ALAMI ALAMI, AMER L 11

ALANI OGEA, AMINA L 11

ALANÍS PINTO, MARÍA ROCÍO L 11

ALARCON LOPEZ, PILAR L 6

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).
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Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

ALARCON RUIZ, ANTONIO JOSE L 6

ALASCIO GARCIA, BLAS FRANCISCO L 11

ALBEROLA CAÑIZARES, RICARDO L 6

ALCAYDE MORENO, FRANCISCO L 11

ALCAZAR MOLINA, MARIA DOLORES L 11

ALFARO GRECIANO, RAQUEL L 6

ALFARO RODRIGUEZ, ENCARNACION L 11

ALFONSO GARCIA, MARIAFE L 11

ALGUACIL HERRERO, MARIA DOLORES L 11

ALI ABDERAHMAN, MAADALHA L 11

ALI HAMDAN, JAWAD L 6

ALMAGRO DEL MORAL, ANTONIO L 6

ALMAGRO JIMENEZ, ENRIQUE L 11

ALMEIDA TRETO, JORGE FÉLIX L 2

ALMENARA ROMAN, MIGUEL ANGEL D 5

ALONSO NAZ, RAFAELA DOLORES L 11

ALTOZANO MORENO, MARÍA DEL PILAR L 6

ÁLVAREZ MIRÓ, EULALIA L 6

ALVAREZ SANCHEZ, FERNANDO L 11

ALVAREZ SANCHEZ, MARIA JESUS L 2, 6

ALVAREZ ZAMARRIPA, FLOR  COROMOTO L 11

ALVELA DELGADO, SANTIAGO JESUS L 6

ALYOUSSIFI AZEM, ASSAAD L 11

AMANZO NUÑEZ DE LA TORRE, DAVID AUGUSTO L 11

AMELLUGO CATALAN, JOSE L 11

AMEZCUA RECOVER, MANUEL ÁNGEL D 11

ANDREU BUSTOS, DOLORES L 6

ANDREY GUERRERO, JOSÉ LUIS L 11

ANGUIANO CALVO, JOSE L 6

ANGUITA SANCHEZ, FRANCISCO JOSE L 6

ANTOLIN ATENCIA, CAROLINA L 11

ANTOÑANO FDEZ DE QUINCOCES, Mª ASUNCION PI 11

ANTUNEZ GALVEZ, JOSE MANUEL L 11

ANTÚNEZ GANGA, ROCÍO L 6

APARICIO NARANJO, CRISTINA L 11

APARICIO ROMERO, M. TERESA L 11

APARICIO RUEDA, MARIA CARMEN L 11

APARICIO SORIA, JOSE LUIS L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

ARAGON BALIÑA, JOSE RAMON L 11

ARAGÓN GUILLÉN, Mª LORENA L 6

ARAGON SANCHEZ, JUAN MANUEL L 11

ARAN DOMINGO, MARIA JESUS D 11

ARANCE MALDONADO, JUAN ANTONIO L 11

ARANDA AGUILAR, FRANCISCO L 11

ARANDA GUERRERO, ROCIO L 6

ARCAUCE CAMPOS, JOSE LUIS L 6

ARCE CARRERA, SANTIAGO L 11

ARCENEGUI CALVO, ANGELA L 11

ARCIA PRIETO, MAGDALENA L 11

ARCOS ARCOS, RAFAELA L 11

ARENAS CRUZ, FRANCISCO JAVIER L 6

ARENAS MATA, RUTH L 6

ARENAS PRIETO, LUCAS L 11

ARENAS TORREALBA, JOSÉ CARLOS L 11

ARENAS TRAVERSO, CLARA MARIA L 6

ARIAS PUERTA, JUAN JOSE PI 11

ARIAS URDANIGUE, ANA MARIA L 6

ARIZA CHANA, ANA ISABEL L 11

ARJONA HUERTAS, MARÍA DOLORES L 6

ARMIJO RUIZ, PEDRO L 11

ARNEDO RUÍZ, CATIA MARINA L 11

ARRÉS ORTIZ, ANA BELÉN L 6

ARRESE-IGOR ZUBILLAGA, NURIA L 11

ARRIBA MARCOS, BEATRIZ L 6

ARROQUIA GÓMEZ, JUAN MANUEL L 6

ARROYO ROZALEM, VICTORIA L 6

ARROYO TORRES, Mª NIEVES L 11

ARTILLO FERNÁNDEZ, ANTONIO JD. L 11

ASADI ASADI, WISAM L 11

ASENCIO GARCÍA, ANTONIA L 6

ASENOV BYANOV, BORISLAV L 6

ATIENZA IGLESIAS, MARIA ANUNCIACION L 6

ATOCHE CORREA, ROCIO L 11

AWAD BREVAL, FADIA L 11

AZCONA RECIO, ANTONIO L 11

AZCORBEBEITIA LAMIQUIZ, ROSARIO L 11
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Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

BAJO FRANCO, Mª TERESA L 11

BALLESTEROS CASTILLO, FRANCISCA L 11

BALLESTEROS FERNANDEZ, FELIX ALBERTO D 11

BANDERA FLORIDO, ANA D 5

BANDERA VERDIER, PEDRO L 11

BAÑO ALBACETE, FRANCISCA L 11

BAÑOS MAS, ANGEL MANUEL L 11

BARBANCHO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL L 11

BARBERO DÍAZ, FRANCISCO JAVIER L 11

BARCELONA SANCHEZ,  MARIA ANGUSTIAS L 11

BARQUERO MORENO, CARMEN MARIA L 11

BARRANCO TIRADO, JUAN FRANCISCO L 11

BARRENA DE VICENTE, MARIA SARA L 11

BARRERA BARE, JUAN RAMÓN L 11

BARRERA BARRERA, MARIA DEL CARMEN L 11

BARRERAS PEREZ, ALFONSO L 11

BARRIOS AGUILAR, MARÍA JOSÉ L 11

BARRIOS BEJARANO, JOSEFA L 6

BASKAKOVA VLASOVA, OLENA L 11

BAUTISTA PAVÉS, ALICIA L 11

BECERRA NOTARIO, MARIA ANTONIA L 11

BECHERESCU ., MANUELA L 6

BECIL CHEJIN, FLORIS L 11

BEJARANO RODRIGUEZ, ANTONIO JAVIER L 11

BELASCOAIN PRIETO, CARLOS L 11

BELLIDO CARREIRA, MARIA L 11

BELMONTE PÉREZ, FABIÁN L 11

BELTRAN MARTIN, LUCIA L 6

BENAVIDES TITOS, MARI CARMEN L 11

BENITEZ BELLÓN, MARIA ISABEL L 11

BENÍTEZ DEL CASTILLO, JULIO L 11

BENÍTEZ GOMÀ, JOAN RAMON L 11

BENITEZ MORENO, PALMA L 11

BENITEZ RODRIGUEZ, ELENA L 11

BENITEZ VELASCO, ANA L 11

BENJUMEA GIL, ANTONIO L 11

BENJUMEDA PEÑAFIEL, ALBERTO L 6

BERENGUEL ARANDA, SUSANA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

BERNABÉ ROMERO, RAMONA L 11

BERNAL PEINADO, MARÍA DOLORES L 6

BERNAL TORRES, FRANCISCO JAVIER L 11

BERSABE FERNANDEZ, ANTONIO PABLO L 11

BERTEVAS --------, HERVÉ L 6

BERTIZ CORDERO, FRANCISCO L 11

BERTOLDO ORIA, CÉSAR ALBERTO L 6

BERZAL CANTALEJO, Mª FERNANDA L 11

BETETA MOYA, JUANA L 6

BETHENCOURT ROCHA, RUBÉN L 11

BIANCA AIELLO, PAMELA L 6

BIDABEHERE -, ANA MARIA L 11

BIDEGAIN GONZALEZ, ESTHER PI 6

BIEDMA MARTÍN, Mª DOLORES L 6

BITAUBÉ MATA, CRISTINA L 6

BLANCA SEGURA, MARIA DEL SOL L 11

BLANCAS LÓPEZ-BARAJAS, ANA SIERRA L 11

BLANCO FRANCO, ROSA MARIA L 11

BLANCO MUÑOZ, SOLEDAD L 11

BLANCO NIEVES, JOSÉ LUIS L 6

BLASCO MARTINEZ, MARIA DEL ROSARIO L 11

BLAZQUEZ DE LA CRUZ, Mª CARMEN L 11

BLAZQUEZ ROJAS-MARCOS, LUIS L 6

BOHORQUEZ COLOMBO, PILAR L 6

BOIX CEBOLLA, VICTOR MIGUEL L 11

BOLAÑOS SANCHEZ-ROMERO, MARIA JOSE L 6

BONATXE FELICI, JORDI L 11

BONO ORTIZ, JUAN L 11

BORREGO DOMINGUEZ, JOSE MIGUEL PI 11

BORREGO MARCHENA, MÓNICA L 6

BORSANI GHINELLI, UMBERTO L 6

BOTELLO BORREGO, MARIA DOLORES L 11

BOUJIDA BOURAKKADI, TAHA L 6

BOUZA FALCON, MARIA MERCEDES D 5, 6

BRAVO DE MANSILLA CORDONIE, JOSE ANGEL L 6

BRAVO GARCÍA, ARELIS EUSTAQUIA L 4

BRAVO GRANDE, JOSÉ LORENZO L 11

BRAVO MUÑOZ, MARIA ELENA L 6
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Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

BRAVO-FERRER ACOSTA, ANA MARIA L 11

BRAZA RAMOS, JOSE MIGUEL L 6

BRUZZO CUENCA, MARIEL L 6

BUENO FONSECA, JOSE L 6

BUENO PALOMINO, VERONICA L 11

BUENO POZO, RICARDO L 11

BUGÉS CASAS, LUIS L 11

BUITRAGO SIVIANES, Mª AMOR L 11

BULLER VIQUEIRA, EVA L 6

BURG GOMEZ DE MERCADO, CARMEN L 11

BURGAROLAS DIAZ, AURORA MARÍA L 11

BURGOS CANO, Mª VICTORIA L 6

BURGOS FERNÁNDEZ, MARÍA ALICIA L 11

BURGOS RUIZ, LIDIA L 11

BUSTILLO MARTINEZ, IRENE L 6

CABA CUEVAS, MÓNICA L 11

CABALLERO FERRER, MARIA DE LUJÁN L 11

CABALLERO GARCÍA, FRANCISCO JESÚS L 11

CABELLO BAUTISTA, JOSE MANUEL L 11

CABELLO HERVAS, MANUEL L 11

CABELLO ZAMORA, Mª DOLORES L 11

CABEZAS SAURA, PEDRO L 6

CABRERA BONILLA, AMPARO L 6

CABRERA CASTRO, NATALIA ALEJANDRA L 11

CABRERA CAZORLA, RAQUEL L 11

CABRERA RODRÍGUEZ, GUSTAVO L 11

CABRERIZO AGUILERA, ESTER AINOA L 6

CACERES VALVERDE, ANA MARIA L 6

CALBO ORTIN, FRANCISCO L 11

CALDERON MATUS, XOCHIL ERIKA L 6

CALERO AZOGIL, HIGINIA L 11

CALVO FRANCH, MARTA L 11

CALVO MARTIN, ANTONIO L 6

CALVO PÉREZ, MARÍA VICTORIA L 11

CALVO REYES, MARIA CRUZ L 11

CAMPUZANO ROMAN, JUAN JOSE L 11

CANALEJO MADUEÑO, CLARA L 6

CANCHAYA IGLESIAS, LUDWIG L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CANDEL FÁBREGAS, JESÚS L 6

CANO NAVARRO, GABRIEL L 11

CANO NUÑEZ, JOSE MANUEL L 11

CANO TALAVERA, Mª ANGELES L 11

CANO VICENTE, ANA ANGELES L 11

CANTO FERNANDEZ, RAFAEL L 11

CANTÓN GUERRERO, PETRA L 11

CAÑADILLAS RUEDA, JAIME L 11

CAÑAS ROMERO, BELEN L 11

CAÑAVERAS LEON, EUGENIO L 6

CAÑETE SOLER, JUANA L 11

CAÑOLA OTERO, HUGO L 6

CAPARRÓS MIRANDA, ISABEL SOCORRO L 6

CAPARROS VEREDA, JOSE MANUEL L 11

CAPOBIANCO -, DIEGO MARTIN L 11

CARBAJOSA FERNANDEZ, EUGENIA L 11

CARBALLO MARTIN, QUIRINO L 11

CARBONERO MARTOS, ANGELA L 11

CARDONA LINARES, ELENA MARIA L 11

CARMONA DIAZ, JOSE LUIS L 11

CARMONA FUENTES, FRANCISCO JAVIER L 6

CARMONA PALOS, M NIEVES L 6

CARO CONTRERAS, FRANCISCO JAVIER L 11

CARO CUENCA, MARIA TERESA L 11

CARO HURTADO, MARIA ISABEL L 11

CARO VÁZQUEZ, ENRIQUE L 6

CARPIO MUÑOZ, VERÓNICA L 6

CARRALERO GARCIA, PABLO L 11

CARRANZA NO TIENE, DIEGO L 6

CARRASCO CUBERO, Mª CARMEN L 11

CARRERA MERINO, JOSE ANTONIO L 11

CARRERAS ALVAREZ CIENFUEGOS, AMELIA L 11

CARRILLO CABRERA, JOSEMARIA L 11

CARVAJAL PARTERA, RAUL L 11

CASADO DE AMEZÚA FERNÁNDEZ-AMIGO, PALOMA L 11

CASANOVA BERRIEL, GEMA DE LOS MILAGROS L 6

CASARES TRILLO, JOSE ANTONIO L 11

CASAS DEL CASTILLO, MARÍA DOLORES L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CASAS DIAZ, JESUS L 11

CASAS RUIZ, GUMERSINDO L 11

CASTELL ROSSI, FRANCISCO L 6

CASTELLANO DE LA YEZA, RAFAEL L 4

CASTELLS BESCOS, EVA MARIA L 11

CASTILLA CAMACHO, SALVADOR L 11

CASTILLA GARCIA, MARIANO L 11

CASTILLO BARRERO, MARIA DEL MAR L 11

CASTILLO DIEZ, RICARDO L 11

CASTILLO IGLESIAS, RAQUEL L 6

CASTILLO JURADO, MONTSERRAT L 11

CASTILLO RIVERA, ANA MARÍA L 6

CASTILLO RODRIGUEZ, ANTONIO L 11

CASTILLO TRUJILLO, Mª ISABEL L 11

CASTRO BERZOSA, JOSE MANUEL L 11

CASTRO DIEZ, MARIA JOSÉ L 11

CASTRO DURÁN, JOSÉ EMILIO L 11

CASTRO GARCÍA, JUAN MANUEL L 11

CASTRO HENAO, LEONARDO FABIO L 2

CASTRO LOBO, FRANCISCO L 6

CATENA PAREJO, MANUELA L 6

CAVERO SANCHEZ, SANTOS MANUEL L 11

CAZORLA RUBIO, M. ANGELES L 6

CEBADA GONZALEZ, FRANCISCO JOSE L 11

CEDANO GARCÍA, EMMANUEL L 6

CELOTTI GOMEZ, BLANCA D 11

CERVANTES DE FRIAS, LUIS FRANCISCO L 6

CESAR ROJAS, ESPERANZA L 11

CESPEDES ., GLADYS L 6

CHACON MAYOR, ALFONSO L 6

CHAVERO CARRASCO, VICTORIANO L 11

CHAVEZ AVILA, MARTHA L 6

CHÁVEZ AVILA, MARTHA L 11

CHAVEZ LOPEZ, PABLO ANTONIO L 11

CHICO BARRAGÁN, PILAR L 11

CHOCRON SCHUJMAJER, GUSTAVO LUIS L 11

CHULANI CHULANI, RAY M. L 11

CID SANCHEZ, ANA BELEN L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CLAR MARTÍ, MARIA TERESA L 11

CLARO FABRELLAS, ROSA MARIA L 6

CLAROS RODRIGUEZ, JOSE L 11

COBO MARTÍNEZ, FERNANDO L 11

COBOS GALISTEO, FRANCISCO PEDRO L 11

COBOS GAMBERO, ESTHER L 6

COBOS GARCIA, ANTONIO G. L 11

COLOMO RODRIGUEZ, MERCEDES L 11

COLQUE CAZON, JENNY L 11

CONDE GRANDE, ANTONIO MANUEL L 6

CONEJO MARTINEZ, ALFONSO L 11

CONSTENLA RAMOS, SARA HAYDEÉ L 11

CONTRERAS CLARAMONTE, REGINA L 11

CORDÓN REYES, ENCARNACIÓN L 6

CORDOVA JARA, EDUARDO L 6

CORONILLA CARBONELL, MªCARMEN L 6

CORPAS BELTRAN, CLAUDIA L 6

CORPAS-BELTRAN ESCOBAR, CLAUDIA GRISELDA L 11

CORRAL ALMAZAN, JOSÉ LUIS L 11

CORRAL AZOR, ADORACIÓN MARÍA L 6

CORRAL GONZALEZ, CONCEPCION D 5

CORRALES ROMERO, ANTONIO L 11

CORREA ROSALES, Mª ISABEL L 6

CORRES URBINA, BLANCA L 6

CORTÉS FERNÁNDEZ, JUAN LUIS L 6

CORTÉS GÓMEZ, MACARENA L 6

CORTES MARTINEZ, MARIA ELENA L 11

CORTÉS MORENO, JOSÉ LUIS L 6

CORTÉS SALAZAR, CARMEN MARÍA L 6

CORZ RODRIGUEZ, INMACULADA L 6

CORZO BALLESTER, JOSE FRANCISCO PI 11

COS RODRIGUEZ, JOAQUIN L 11

COTAN BARBADILLO, ALBERTO L 11

COTAN TOSCANO, ROSA SALUD L 11

COTON ALES, MANUELA L 11

CRESPO LOPEZ, MANUEL L 6

CRUZ ALCAIDE, ANA BELÉN L 11

CRUZ MANGAS, MANUEL JESÚS L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CRUZ SANMARTÍN, JOSEFINA ANA L 6

CUADRA ALABANDA, JOSE MARIA L 6

CUADRI MONTIEL, JOSE LUIS L 6

CUARESMA BORRERO, FRANCISCO L 11

CUBERO FERRE, ANTONIO L 11

CUBERO HUERTAS, FRANCISCO JAVIER L 6

CUBILETTE CABRER, CLAUDIA JOSEFINA L 6

CUDER AMBEL, RAFAEL L 11

CUEVAS PAZ, JOSÉ L 11

DABRIO ACHABAL, Mª LUZ L 11

DANTA GARCIA DE CASTRO, MARIA DEL CARMEN L 11

DASTIS R. DE GUZMAN, CARLOS L 11

DAVILA PERARTA, PABLO ANDRES L 2, 6

DAZA DELGADO, GEMA L 11

DE ANDRES FERNANDEZ, WENCESLAO L 11

DE BLAS UGARTE, ELOISA CARMEN L 11

DE CASTRO GOMEZ, CRISTINA L 6

DE DIOS RODRIGUEZ, MARIA DEL MAR L 11

DE FEDERICO GARCIA, NORBERTO L 11

DE HARO PIEDRA, ROBERTO L 11

DE LA CAMPA GESTIDO, AZUCENA L 11

DE LA CASA MARTÍN, FRANCISCO JOSÉ L 11

DE LA CRUZ MUÑOZ, JOSÉ IGNACIO L 11

DE LEON LOPEZ, RODRIGO L 11

DE LEON RIVADENEIRA, IVAN OSCAR L 11

DE MARCOS MOYA, RAKEL L 11

DEBLAS CASTELLANOS, JULIAN L 11

DEGAYON ROJO, HORTENSIA L 11

DEL RIO BOHORQUEZ, JOSE ANTONIO L 11

DEL RIO CANTERO, JOSEFA L 6

DEL RIO JIMENEZ, FRANCISCO DE PAULA L 11

DELGADO AZAGRA, SANDRA L 11

DELGADO BLANCO, MARIA VICTORIA L 11

DELGADO CEBALLOS, VICENTE CÉSAR L 11

DELGADO GARCÍA, FÁTIMA L 6

DELGADO GOMEZ, ESTER L 6

DELGADO MARQUEZ, ANA MARIA L 6

DELGADO PEREZ, ANTONIA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

DELGADO PEREZ, ANTONIA L 11

DELGADO PRIETO, JOSE LUIS L 11

DELGADO SOUSA, ANTONIO JESÚS L 11

DELGADO TORRALBO, JOSE ANTONIO L 11

DELGADO VILCHEZ, FRANCISCO JOSÉ L 11

DENIZ GARCIA, IVAN L 6

DESPAIGNE BOLAÑOS, MARLYN L 6

DI CESARE ACOSTA, MARCELO ROQUE L 11

DÍAZ AGUILAR, CARMEN MARÍA L 6

DÍAZ CARRASCO, FCO. JAVIER L 11

DIAZ GOMEZ, JESUS L 11

DÍAZ LERÍA, SOLEDAD L 6

DIAZ LOZANO, MARIA JOSE L 11

DIAZ MARTINEZ, ARACELI L 11

DIAZ MOTERO, EVA L 6

DIAZ PEREZ, SONIA L 2, 6

DÍAZ SALVADOR, MARÍA DEL VALLE L 11

DÍAZ TORO, NICOLÁS L 11

DIAZ VEGA, PILAR L 6

DIEZ DE BALDEON FERNANDEZ, FATIMA L 11

DIEZ NAZ, ANA L 11

DIMITROVA GANCHEVA, TANYA L 6

DIONISIO SUERO, YULIS  YOANNA L 11

DIZ GONZÁLEZ, DIANA L 6

DIZ PEREZ, Mª PILAR L 6

DOBLADO MALAGA, JOSE LUIS L 6

DOMINGO CARRILLO, ANTONIO JOAQUIN L 11

DOMINGUEZ ARMENDANO, CHRISTIAN JOSE L 11

DOMINGUEZ DEL MORAL, JOSE LUIS L 11

DOMÍNGUEZ GÓMEZ, IRENE L 11

DOMÍNGUEZ JARIEGO, CONCEPCIÓN L 11

DOMINGUEZ LOPEZ, FRANCISCO L 11

DOMINGUEZ RITE, CELIA L 11

DOMÍNGUEZ ROMERO, PEDRO L 11

DOMINGUEZ VILLATORO, Mª DOLORES L 6

DONADIO SANDOVAL, FERNANDO L 11

DORADO PRIMO, JUAN ALEJANDRO L 11

DRISSI REYES, ABDELKADER L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

DUEÑAS VILLELA, CLAUDIA VERONICA L 6

DUEÑAS ZUÑIGA, JOSE LUIS L 6

DUQUE CASTILLA, ELENA L 6

DURAN APONTE, CARLOS ENRIQUE L 2, 6

DURAN CABALLERO, ANA MARIA L 11

DURAN CHIAPPERO, MARTIN RAMIRO L 6

DURAN GARCIA, MARIA SEVERINA L 6

DURAN RUBIO, MARIA DEL CARMEN L 6

DURÁN RUIZ, MARÍA MERCEDES L 11

DURBÁN GARCÍA, IGNACIO L 11

DUSSECK BRUTUS, REGINALD L 6

EGEA ., GUILLERMO SANTIAGO L 2, 6

EGEA ALDANA, FRANCISCO RAMON L 6

EGEA PEREZ, ANA ISABEL L 11

EL KARZAZI TARAZONA, KARIMA L 11

EL LALA PORTILLO, UTHMAN L 6

ELKADDIOUI ., SANAA L 2, 6

ELORRIETA JOVE, TOMAS L 11

ENAMORADO MARTIN, LEYLA L 11

ENAMORADO MARTÍN, MANUEL RENÉ L 11

ENCALADA CUEVA, MARÍA L 6

ESCAMEZ GIL, MANUEL L 6

ESCOBAR LAVADO, FCO JOSE L 11

ESCOBAR RAMIREZ, JUAN  JOSE L 11

ESCOBAR VEDIA, CARLOS MANUEL L 11

ESCRIBANO ZAFRA, LEONOR L 11

ESPAÑA CAPARROS, GUADALUPE L 11

ESPAÑA ESPAÑA, JUAN L 11

ESPAÑA OSUNA, ANTONIO L 11

ESPINAL CUADRADO, ELENA L 11

ESPINO CRIADO, JUAN ANTONIO L 11

ESPINOSA PEREZ, JOSE L 11

ESTEBAN PORTAL, AMALIA L 11

ESTEVA ROSADO, MARIA L 11

ESTRADA ALONSO, FATIMA L 6

ETCHEMENDI RIVERO, FERNANDO L 6

EXPOSITO IRARRAGORRI, CLARA ELENA L 11

EZZEDDINE EZZEDDINE, FAYEZ L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

FALCON BOUZA, JUAN MANUEL L 11

FALCON MORALES, FRANCISCO L 11

FARHAT FARHAT, HASSAN L 6

FARIÑAS CAMPOS, QUITERIA L 6

FATOU GUTIÉRREZ, FERMÍN L 6

FEIXAS ALMOGUERA, MATILDE F. L 11

FERNADEZ MARTIN, EMLIA L 11

FERNANDEZ APARCEDO, LEOMAR CECILIA L 11

FERNANDEZ ARGÜESO, JAIME L 6

FERNÁNDEZ BERNAL, MARINA L 11

FERNÁNDEZ BONILLA, DAVID L 11

FERNANDEZ CHACARTEGUI, IGNACIO L 11

FERNÁNDEZ CISNAL, AGUSTÍN L 11

FERNÁNDEZ DE LA HERRÁN, MARÍA NURIA L 6

FERNÁNDEZ DEL CORRAL, MARÍA REMEDIOS L 6

FERNANDEZ DELGADO, Mª DOLORES L 6

FERNANDEZ DIAZ, MATILDE L 6

FERNÁNDEZ DURÁN, CARLOS L 11

FERNÁNDEZ FATOU, MªAUXILIADORA L 11

FERNANDEZ FELIZ, NERSIDA L 6

FERNANDEZ FUENTES, MARIA TERESA L 11

FERNANDEZ GARCIA, BEGOÑA L 11

FERNANDEZ GARRIDO, PALOMA L 11

FERNANDEZ GERE, ANTONIO LUIS L 6

FERNÁNDEZ GRANADOS, CARMEN L 11

FERNANDEZ GUTIERREZ, BEATRIZ L 6

FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES L 6

FERNANDEZ LOPEZ, CARMEN L 11

FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO JAVIER L 6

FERNANDEZ LOPEZ, JUAN MANUEL L 11

FERNANDEZ MANRIQUE, ANA MARIA L 6

FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD L 11

FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD L 11

FERNÁNDEZ MARTÍN-BILBATUA, MARGOT L 11

FERNANDEZ MARTINEZ, SEBASTIAN L 11

FERNÁNDEZ MÉNDEZ, DOMINGO L 11

FERNÁNDEZ MENÉNDEZ, JESÚS L 11

FERNANDEZ MOYANO, MªANGELES L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

FERNANDEZ NAVARRO, FRANCISCO MANUEL L 11

FERNANDEZ ORTEGA, ROCIO L 6

FERNÁNDEZ PINEDA, MARGARITA BELÉN L 11

FERNANDEZ RODRIGO, MARIA DOLORES L 11

FERNANDEZ RODRIGO, MARIA DOLORES L 11

FERNÁNDEZ ROSA, SILVIA PATRICIA L 11

FERNANDEZ RUIZ, ENRIQUE L 6

FERNANDEZ VAZQUEZ, ROSALIA L 6

FERNANDEZ-ANDES RUIZ, CARMEN L 11

FERRARI ARROYO, MARÍA JOSÉ L 11

FERRER PEÑA, JOSE MIGUEL D 11

FERRER PERTIÑEZ, ANGUSTIAS L 11

FITA -, ANA MARIA L 11

FOCSA FOCSA, VALTER L 6

FONSECA GARCIA, CARIDAD L 6

FONSECA MONTOSA, MARIA DOLORES L 11

FONT GUERRERO, MARIA DEL CARMEN L 11

FONT VERA, DANIEL L 11

FONTALBA RUIZ, GEMA MARIA L 6

FRANCO CALDERÓN, MARIA ANTONIA L 11

FRANCO FREIRE, SARA L 11

FRANCO IZQUIERDO, MANUEL L 11

FRANCO MATA, ANTONIO L 11

FRAYLE UGARTE, CARLOS L 11

FREIRE GUERRERO, MIGUEL LUIS L 11

FREYTAS DIAZ, AURORA L 11

FUENTES CAMPOS, ANGELA L 11

GAGO GRACIA, CARLOS L 11

GAJARDO BUZÓN, ALFONSO L 11

GALAN ALCON, GONZALO OCTAVIO L 11

GALAN ARCOS, MARIA JOSE L 11

GALINDO VALLE, JUAN MARIA L 6

GALLARDO CHULIÁN, MÓNICA L 11

GALLARDO GARCES, CARMEN L 11

GALLARDO GARCES, CARMEN L 11

GALLARDO NEGUERUELA, KATIXA L 11

GALLEGO ESPAÑA, FRANCISCO JOSE L 11

GALLEGO SEVILLA, Mª PILAR L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GALLO TORRES, JOSE MARIA L 6

GALVAN PARRA, ISABEL L 11

GÁLVEZ RIVERA, MARÍA EUGENIA L 6

GAMERO GONZALEZ, Mª CARMEN L 11

GÁMEZ COÍN, FELIPE L 11

GÁMEZ SERRANO, AURORA L 11

GANGA VALLE, MARIA DE LOS ANGELES L 11

GARCIA AGUILERA, ALEJANDRO L 11

GARCÍA ALANÍS, MARIA ELENA L 11

GARCIA ALCALA, LUIS GONZAGA L 11

GARCIA ALEGRE, MARIA TRINIDAD L 11

GARCIA ANGUITA, JUAN MANUEL L 11

GARCIA ARAGON, LUIS L 6

GARCÍA ARESTOY, RAFAEL L 11

GARCIA BALBOTEO, JOSE MARCOS L 11

GARCIA BASTERRA, ANGELA L 11

GARCIA BUITRAGO, HUGO GILDARDO L 2, 6

GARCÍA CABALLOS, MARTA L 6

GARCIA CANO, ANA BELEN L 11

GARCIA CASTELLANO, MªSAGRARIO L 11

GARCIA COBO, JOSE L 6

GARCÍA COLLANTES, Mª ÁNGELES L 11

GARCIA CORDONIE, SUSANA L 6

GARCIA CORONEL, ROSA MARÍA D 5

GARCIA DELGADO, JULIA ISABEL L 11

GARCÍA ESPEJO, MIGUEL L 6

GARCIA EXPOSITO, LUIS L 11

GARCÍA FERNÁNDEZ, DAVID L 6

GARCIA FERNANDEZ, JOSE PI 11

GARCIA FRANCO, LIDIA L 11

GARCIA GARCIA, JOSE L 11

GARCIA GARCIA, MARIA JESUS L 11

GARCIA GARCIA, MARIA SALOME L 11

GARCIA GARCIA, MIGUEL ANGEL L 11

GARCIA GARCIA, RAFAEL L 11

GARCIA GARCIA, VIRGINIA L 11

GARCÍA GARZÓN, MARTA L 6

GARCIA GIL, MIGUEL EUGENIO L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GARCIA GODINO, FRANCISCA L 11

GARCÍA GONZÁLEZ, MANUEL L 11

GARCÍA GUTIÉRREZ, FRANCISCO JESÚS L 11

GARCIA GUTIERREZ, GRACIA MARIA L 6

GARCIA HOSPITAL, FERMIN L 11

GARCÍA ISIDRO, ANGEL FÉLIX L 11

GARCIA JIMENEZ, MARIA REMEDIOS L 11

GARCIA LEZCANO, MARIO L 11

GARCÍA LINARES, SUSANA L 11

GARCIA LOPEZ, CARMEN L 11

GARCIA LOPEZ, SANIAGO L 6

GARCÍA MARCOS, SERGIO A. L 11

GARCIA MARTIN, MANUEL L 11

GARCIA MARTINEZ, ANTONIO L 11

GARCIA MARTINEZ, FATIMA L 11

GARCIA MAURICIO, MARIA JESUS L 11

GARCÍA NAVIA, JUSSET TERESA. L 11

GARCIA NIETO, MARIA DEL MAR L 11

GARCÍA NOGUERA, ELISA L 11

GARCIA NUÑEZ, MANUEL L 11

GARCÍA PALOMEQUE, JESUS CARLOS L 11

GARCIA PEÑA, MARIA ANGELES L 11

GARCÍA PÉREZ, AURORA MARÍA L 11

GARCIA PEREZ, PATRICIA VIRGINIA L 11

GARCIA RAMÍREZ, SERGIO D 11

GARCÍA REDONDO, ANA MARÍA L 11

GARCÍA RODRÍGUEZ, ANTONIO L 11

GARCÍA RODRÍGUEZ, VICENTE L 11

GARCÍA RUBIO, LUIS MANUEL L 11

GARCÍA SÁNCHEZ, CELEDONIO D 5

GARCÍA SÁNCHEZ, MARÍA JOSÉ L 6

GARCÍA SILVA, ANGEL LUIS L 11

GARCIA SUAREZ, RITA MARIA L 11

GARCIA TORRES, ANGEL MARTIN L 11

GARCIA UREÑA, ESTHER L 11

GARCIA VALVERDE, MARIA  LUISA L 11

GARCIA VEGAZO, ELOY FRANCISCO L 11

GARCÍA-AÑOVEROS ESCRIÑA, ELISA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GARCÍA-CEBALLOS SÁNCHEZ, JERÓNIMO L 11

GARCIA-CREUS RUIZ-BERDEJO, MARIA DOLORES L 11

GARNICA GÓMEZ, MARIA TERESA L 11

GARNIER PEAN, MAX L 11

GARNIER PEAN, MAX L 11

GAROFANO GORDO, RAQUEL L 6

GARRASTÁZUL ANTUNEZ, GLORIA L 11

GARRIDO BELTRAN, ANTONIA L 6

GARRIDO CORTES, ANA MARIA L 11

GARRIDO DE LA PEÑA, FABIAN  FERNANDO L 11

GARRIDO LÓPEZ, MARÍA DE LOS ANGELES L 11

GARRIDO MEGÍAS, INMACULADA L 11

GARRIDO MORENO, ASUNCION L 11

GARRIDO RAMOS, JUAN ANTONIO L 11

GARRIDO ROSADO, ANTONIO L 6

GARRIGUET LOPEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

GASCÓ MARTOS, BLANCA L 11

GASCÓN VIVÓ, JOSÉ L 11

GASTON VOLCY, JEAN CLAUDE L 11

GAUBECA DE ESPINOSA, INMACULADA L 11

GAZQUEZ ALCOBA, CARMEN L 11

GEA VELÁZQUEZ DE CASTRO, MARÍA TERESA L 11

GEARA JOYED, PABLO L 6

GEROMETTA KLOSKO, BETTINA L 11

GHARBI ATBIB, AICHA L 11

GIL JASSOGNE, CRISTINA L 11

GIL LARA, JOSE ANTONIO L 6

GIL PEREZ, Mª GRACIA L 11

GIL QUINTANILLA, JULIO L 11

GILA MEDINA, ANAMARIA L 11

GIMENA MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

GIMÉNEZ RUIZ, JUAN JOSÉ L 11

GIMÉNEZ RUIZ, MARIA AUXILIADORA L 6

GIMÉNEZ SÁNCHEZ, RAMÓN L 11

GIMENO OSUNA, ENRIQUE JUAN L 11

GINER AGUSTÍ, FERNANDO L 11

GIORDANO PALANCARES, OSWALDO D 5, 6

GIRALDEZ MONTERO, MANUEL ANTONIO L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GLEGHORN CARBONELL, EVA L 11

GODDEN _, DAVID PAUL L 6

GODOY GARCIA, JUAN ANTONIO PI 6

GODOY VILLALOBOS, JOSE ANTONIO L 6

GOMEZ ARIZA, MANUEL L 11

GOMEZ DE LA CALLE, JOSE ANDRES L 11

GÓMEZ DE LA VEGA, ANA LÍA L 11

GOMEZ GALVEZ, MANUEL PI 6

GÓMEZ GARCÍA, ELENA L 11

GÓMEZ GÓMEZ, JUAN L 6

GOMEZ GOMEZ, MERCEDES L 11

GOMEZ GONZALEZ, CARMEN L 11

GÓMEZ GONZALEZ, FRANCISCO L 6

GÓMEZ HERRRERA, ALEJANDRO GERMÁN L 11

GÓMEZ IZQUIERDO, FRANCISCO JAVIER L 11

GOMEZ JARAMILLO, CARLOS ARTURO L 2, 6

GOMEZ JIMENEZ, LEONOR L 11

GOMEZ JOSE, AGUSTIN L 11

GÓMEZ LANGLEY, SARA LOUISE L 6

GOMEZ MANZANO, RAFAEL PI 11

GÓMEZ MATA, MARÍA LUISA L 11

GOMEZ PEREZ, MANUELA L 11

GOMEZ RUIZ, INMACULADA DEL ROSAR L 6

GÓMEZ SÁNCHEZ, CARMEN L 11

GÓMEZ SANTANA, JOSÉ CARLOS L 6

GÓMEZ SERRANO, JOAQUÍN L 11

GOMEZ SOTELO, MARIA CARMEN L 6

GOMEZ TORRES, NANCY L 6

GÓMEZ TORRES, NANCY L 6

GOMEZ UNCU, YOANDRA L 11

GOMEZ VALCARCEL, JUAN JESUS L 11

GÓMEZ-BASTERO FERNÁNDEZ, CRISTINA L 6

GÓMEZ-LUENGO CARRERAS, GUILLERMO L 11

GONZALEZ AGUDO, ISABEL L 11

GONZALEZ ALONSO, JOSE RAMON D 11

GONZALEZ ALVAREZ, JOSE ANTONIO L 11

GONZALEZ BARQUERO, JAVIER L 11

GONZALEZ BARRERO, MIGUEL ANGEL L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GONZALEZ BENITEZ, JUAN L 11

GONZALEZ CALVO, JOSE L 6

GONZALEZ CAMACHO, VERONICA L 11

GONZÁLEZ CANTOS, JOSÉ JOAQUÍN L 11

GONZALEZ CELA, CARLOS MANUEL L 11

GONZALEZ CIFUENTES, EMILIO L 11

GONZALEZ D LIMA, GLAUCO L 11

GONZÁLEZ DE MOLINA ESPINAR, MERCEDES L 11

GONZALEZ DIAZ, ALFONSO L 11

GONZALEZ DOMINGUEZ, DARIO ALFONSO L 6

GONZÁLEZ DUEÑAS, JOSÉ MARÍA L 6

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARGARITA L 11

GONZÁLEZ GALÁN, Mª SOLEDAD L 6

GONZÁLEZ GARCÍA, IRENE L 11

GONZÁLEZ GARCÍA, JAVIER L 11

GONZALEZ GARCIA-MIER, IGNACIO L 11

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Mª CARMEN L 11

GONZALEZ HERNANDEZ, JOSE IGNACIO L 6

GONZALEZ IGLESIAS, LUISA PI 11

GONZÁLEZ INIESTA, AMPARO L 11

GONZÁLEZ JIMÉNEZ, ANA LUZ L 11

GONZALEZ JIMENEZ, SANDRA L 11

GONZALEZ LOBATO, MARIA JESUS L 6

GONZALEZ MENACHO, GEMA L 6

GONZALEZ PALACIOS, JOSE ANTONIO L 6

GONZÁLEZ PÉREZ, ANTONIO L 11

GONZÁLEZ PÉREZ, JUAN L 11

GONZALEZ POZO, CELIA L 6

GONZALEZ PUGA, JESUS MANUEL L 11

GONZÁLEZ RANEA, JOSÉ CARLOS L 11

GONZÁLEZ REQUERO, ANA ISABEL L 6

GONZALEZ ROTH, ELENA L 6

GONZALEZ SANCHEZ, HUMBERTO L 6

GONZALEZ SOTO, MARIA INES L 11

GONZALEZ SUAREZ, MANUEL L 11

GONZÁLEZ VEGA, ROCÍO L 11

GONZALEZ ZAFRA, VIRGINIA L 6

GONZALEZ ZURITA, JOSE L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GONZALEZ-AURIOLES FERNANDEZ, ENRIQUE L 11

GORDIYENKO GORDIYENKO, OLGA L 11

GORRITTI GARCIA, JORGE ATILIO L 4

GRACIA GARCÍA, FRANCISCO L 11

GRANADOS GARVIN, CARLOS D 5

GRANADOS PRIETO, VANESSA L 11

GUERMOUDI -, HICHAM L 11

GUERRERO ARANDA, SEBASTIÁN L 6

GUERRERO CAMACHO, CRISTINA L 11

GUERRERO GOMEZ, ALMUDENA L 6

GUERRERO MAYOR, OLGA VICTORIA L 11

GUERRERO REINA, SALVADOR L 6

GUEVARA CORREA, AMANDA  DE JESUS L 11

GUIJARRO ARCAS, IGNACIO L 11

GUIL SALVADOR, JOSE MANUEL D 5, 6

GUILLAMON MORALES, JOSE LUIS L 11

GUISADO URBANO, Mª DEL VALLE L 6

GUTIERREZ ARMESTO, ALEJANDRA L 11

GUTIÉRREZ CAFRANGA, ESTÍBALIZ L 6

GUTIERREZ ESPINOSA, ANTONIO L 11

GUTIERREZ GALVAN, SANDRA L 6

GUTIERREZ PORTALES, MONICA L 11

GUTIERREZ QUESADA, ADELA L 11

GUTIÉRREZ VÁZQUEZ, LAURA MARÍA L 6

GUTIERREZ VIZCARRA, ALFREDO L 11

HABIBI NADERIZADEH, SHABNAN L 11

HANS CHACON, ADELA MARIA L 6

HAUSLEITNER ., ANITA L 11

HENRIQUEZ CRAAN, FREDERIQUE L 4

HERCE PAGLIAI, MARCOS L 6

HEREDIA CABRERA, FRANCISCO L 6

HEREDIA CARRASCO, CLARA L 11

HEREDIA PAREJA, FRANCISCA L 6

HERMOSILLA CAMACHO, CRISTINA L 11

HERMOSO  CASTRO, LUISA FERNANDA L 11

HERNÁNDEZ BLANCO, LILIANA PATRICIA L 11

HERNÁNDEZ CAAMAÑO, JOHNNY DE JESÚS L 6

HERNANDEZ CALER, ROCIO L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

HERNÁNDEZ CASTELLS, LOURDES L 11

HERNANDEZ CASTILLO, JUAN LUIS L 11

HERNANDEZ GALAN, JOSE LUIS L 6

HERNÁNDEZ HERRERO, MARIA ISABEL L 11

HERNANDEZ LIEBANAS, JUAN BAUTISTA L 11

HERNANDEZ MONTES, YELDA MARIA L 11

HERNANDEZ ORTEGA, MARIA ESTHER L 6

HERNANDEZ PEREZ, MARIA CARMEN L 11

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, AGUSTÍN L 11

HERNÁNDEZ VILAPLANA, RAFAEL L 11

HERRERA BERNAL, MARÍA DEL CARMEN L 11

HERRERA CÁMARA, ANDRÉS BERNABÉ L 11

HERRERA CANTERA, COVADONGA L 11

HERRERA LIMONES, MIGUEL ANGEL L 11

HERRERA PEREZ, AURELIO JESUS L 6

HERRERA POZO, PEDRO DAVID L 11

HERRERO GONZÁLEZ, YOLANDA L 6

HERRERO PLATERO, CARMEN DOLORES L 11

HERREZUELO APARICIO, MARIA L 6

HIDALGO ARDANAZ, FRANCISCO L 11

HIERRO DELGADO, MARIA AURORA L 11

HIGUERAS RIVAS, PABLO ANTONIO L 6

HINOJAL JIMENEZ, JOSEFINA L 11

HORTAL CARMONA, JOAQUÍN L 11

HOZ ARROYO, AURELIA DE LA L 6

HSHJSA GHDHN, NAGAH L 11

HUELVA LÓPEZ, LAURA L 6

HUERTA BRUNEL, JUAN ESTEBAN L 11

HUERTAS-PORTOCARRERO GÓMEZ-MORÁN, DANIEL-SANTIAGOL 11

HURTADO LARA, MARIA L 6

HURTADO PEREZ, ANTONIO L 11

HUSEIN EL AHMED, RYMA L 6

IBAÑEZ CASTILLO, ANA MARIA L 11

IBAÑEZ PADILLA, ESPERANZA L 11

IBAÑEZ RIVAS, JAVIER L 6

IBARROLA DE LUISELLI, KARINA INES L 6

IBRAHIM AL-OMARI, OMAR-HASSAN L 11

IGLESIAS BARRAGÁN, JOSE FÉLIX RAMÓN L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

IGLESIAS PAPADOPOULOU, SOFIA L 11

IGLESIAS RODRIGUEZ-AGUILAR, TOMAS-PABLO L 11

INFANTE DUARTE, CATALINA L 11

INFANTE REYES, DAVID L 6

INFANTES MONTIEL, ANTONIO L 11

IÑIGUEZ SÁNCHEZ, CELIA L 11

ISORNA RETAMINO, INMACULADA L 11

ISSA MASAD KHOZOUZ, ZIAD L 11

JABALI DIAB, YEHIA L 6

JAEN DELGADO, MANUEL L 11

JAIME BECERRA, JUAN LUIS L 11

JARABA FÉRRIZ, CRISTINA L 11

JARAVA REVISO, NURIA L 6

JARAVA REVISO, NURIA L 11

JAREÑO PRADES, CRISTINA L 11

JARROUS BELLAFONT, BEDUAN L 11

JIMÉNEZ ALMEDA, ADOLFO L 11

JIMENEZ BLANCO, MARÍA TERESA L 11

JIMÉNEZ CRUZ, RUBÉN L 11

JIMENEZ DE LA TORRE, ANTONIO L 11

JIMENEZ ENRIQUEZ, LAURA L 6

JIMENEZ GONZALEZ, JOAQUIN L 11

JIMÉNEZ GUERRERO, JULIÁN L 11

JIMÉNEZ HERRADOR, ALEJANDRO L 6

JIMÉNEZ HIDALGO, MARIA ROSARIO L 6

JIMENEZ JIMENEZ, CARLOS FEDERICO L 11

JIMENEZ JIMENEZ, MONICA L 6

JIMENEZ JIMENEZ, RICARDO L 11

JIMENEZ LOPEZ, EDUARDO L 11

JIMÉNEZ LÓPEZ, Mª ISABEL L 6

JIMÉNEZ LUCENA, MONTSERRAT L 11

JIMÉNEZ MANZANO, ANA L 11

JIMENEZ MARTIN, JOSE MANUEL PI 6

JIMENEZ MARTINEZ, RAFAEL L 11

JIMENEZ MOTILLA, SANDRA L 6

JIMENEZ POLO, ANTONIA L 11

JIMENEZ PUYA, MARIA DEL CARMEN L 6

JIMENEZ RAMIREZ, ZOILA VIRGINIA L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

JIMENEZ RODRIGUEZ, IRENE L 6

JIMENEZ RODRIGUEZ, JOSE MARIA L 11

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, MERCEDES L 11

JIMÉNEZ SEGURA, RAQUEL L 11

JIMÉNEZ ZURITA, Mª PILAR L 11

JORGGE ASPIAZU, ABEL L 11

JOVER URQUIZA, CARLOS JOSE L 11

JOYA VAZQUEZ, PEDRO PABLO L 6

JUMAH-ISMAIL SALEM, ISMAIL L 1, 2, 6

JUNCO FUNES, JULIO L 11

JURADO CARMONA, ANA MARÍA L 6

JURADO GARCIA, Mª DOLORES L 11

JURADO JURADO, CARMEN L 11

JURADO LÓPEZ, ANA ROSA L 11

JURADO MUÑOZ, JUAN PEDRO L 6

JUREK ., PIOTR D 5, 6

KAHN MESIA, EDUARDO IVAN L 11

KAMMENHUBER OO, KARL ANDREAS L 11

KAWECKI ., ROMAN ALEXANDER L 11

KERMEN VILLAMAYOR, CARLOS IVON L 2, 6

KHAYAT CHAVIGNY, JULIE L 11

KORZUN KORZUM, NATALIYA L 11

KORZUN KORZUN, NATALIYA L 6

KOUSSA MADROÑAL, MARUAN L 11

KULI MUHEDINI, GANI L 11

LAAREJ SADIKI, AREF L 11

LABRADOR DESCALZO, SALVADOR L 6

LAFUENTE DE OTTO, VICENTE L 6

LAMARCA TORRES, MARÍA JESÚS L 11

LAMAS NOGALES, MARIO L 2, 6

LAMOSO REY, FRANCISCO JAVIER L 11

LANDEO RIOS, SUSAN DILMA L 11

LANDIN URBINA, AGURNE L 11

LAPRESA ACOSTA, ELADIO L 11

LARA NAVARRO, RAFAEL L 6

LARA ROSALES, RAMON L 11

LARA SANCHEZ, JUAN JOSE L 11

LARA SANZ, RAFAELA L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

LARIOS DE LA CARRERA, M. ISABEL L 11

LARIOS RODRIGUEZ, JUAN RAFAEL L 6

LASHERAS LAZARO, ANA L 11

LAVADO FLORIDO, MARIA JOSE L 6

LAZO JIMENEZ, SERGIO ALBERTO L 11

LAZO LAZO, AGUSTÍN L 11

LEAL ROBLES, ANA ISABEL L 6

LEAL VICHI, SANTIAGO CARLOS L 11

LEDRO CANO, DIEGO L 6

LEHBIB BAHIA, MOHAMED FADEL L 11

LEMES FERNANDES, LUCIANA L 6

LEON CAÑONES, MARIA BEGOÑA L 6

LEON GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES L 11

LEON MARTIN, ANTONIO L 11

LEÓN MIRANDA, MªDOLORES L 11

LIGERO FERRER, ALICIA L 11

LIJO CRUZ, MANUELA L 11

LIMÓN FERNÁNDEZ, ÁNGELA MARÍA L 11

LINARES ANDRES, VICTORIA L 6

LIRANZO MEDINA, JOSÉ  ANTONIO L 11

LIZARRAGA GONZALEZ, MIREN L 6

LIZARRALDE GÓMEZ, CLAUDIO L 11

LLAMAS REINA, RAFAEL L 11

LLORENTE CEREZO, ASUNCIÓN L 11

LLUCH SAGRARIO, ANTONIO L 11

LOBO FERNANDEZ, MARIANO L 11

LOBÓN FERNÁNDEZ, GLORIA L 6

LOPERA ARROYO, Mª DOLORES L 6

LOPEZ ALONSO, BEATRIZ L 11

LOPEZ ALVAREZ, JOSE MIGUEL L 6

LOPEZ ARAUJO, IGNACIO L 11

LÓPEZ BENÍTEZ, CARMEN L 6

LÓPEZ CALERO, CONCEPCIÓN Mª L 6

LOPEZ CAÑIZARES, MANUEL L 11

LOPEZ DE LA OBRA, MIGUEL ANGEL L 11

LOPEZ DEL AMO GONZALEZ, ASUNCION L 6

LÓPEZ DUARTE, ROGELIO L 6

LÓPEZ FERNÁNDEZ, Mª JESÚS L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

LÓPEZ FERNÁNDEZ, RUBÉN LUIS L 11

LÓPEZ GALLEGO, ADRIANA L 11

LÓPEZ GARCÍA, MIGUEL ANGEL L 6

LOPEZ GARRIDO, MARIA JOSE L 6

LÓPEZ GÓMEZ, BELLA L 6

LÓPEZ GÓMEZ, JAIME JUAN L 11

LÓPEZ JIMÉNEZ, JOSÉ D 6

LÓPEZ LAHOZ, PILAR L 11

LÓPEZ LEIVA, PEDRO L 11

LÓPEZ LEÓN, VÍCTOR MANUEL L 11

LOPEZ LOPEZ, MARIA LUZ L 11

LÓPEZ LUQUE, ESTHER L 11

LOPEZ MANCILLA, ROBERTO L 11

LOPEZ MARTIN, MARIA GADOR D 11

LOPEZ MEDINA, JOSE ANTONIO L 6

LÓPEZ MONTERO, ANA MARIA L 6

LÓPEZ MONTES, AURORA L 6

LOPEZ MONTESINOS, JOSE RAMON L 6

LÓPEZ NAVARRO, FCO. JAVIER L 11

LOPEZ PEREZ, MARIA DEL CARMEN L 11

LOPEZ PLANA, MARIA TERESA L 6

LÓPEZ POLONIO, ANTONIO L 6

LÓPEZ QUESADA, EUGENIA L 11

LOPEZ REDONDO, MARIA LUISA L 6

LOPEZ RIVAS, CRISTINA L 11

LOPEZ RODRIGUEZ, INMACULADA L 6

LOPEZ ROVIRA, Mª JESUS L 11

LOPEZ SANCHEZ, ALMUDENA L 6

LOPEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL L 11

LOPEZ TORRES, FRANCISCA PI 11

LOPEZ VAQUERO, ANA ISABEL L 6

LOPEZ-CAMPOS BODINEAU, GLORIA L 6

LORENZO PEÑUELAS, NATALIA L 11

LOZANO CANO, MARIA JOSEFA L 6

LOZANO LEÓN, MARIA BELÉN L 11

LOZANO LOPEZ, ANA ROCIO L 11

LOZANO PALOMO, FRANCISCA L 11

LOZANO PIZARRO, JUAN SEBASTIAN L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

LUCAS RECHE, PEDRO PASCUAL L 11

LUCCHINI LEIVA, JOSE RAUL L 11

LUCENA GARCIA, JUAN ANTONIO L 11

LUCENA LÓPEZ, ANA L 6

LUGO PINEDA, JOSE VICENTE L 11

LUGO QUINTAS, MARIA L 11

LUGO QUINTAS, MARIA L 11

LUNA GUERRERO, MARIA DOLORES L 11

LUNAR PEÑA, SHARA ALEIDA L 6

LUNAR PEÑA, SHARA ALEIDA L 6

LUQUE AGUILAR, FLORENCIO L 6

LUQUE FERNÁNDEZ, GLORIA L 11

LUQUE FLORIDO, DOLORES PILAR L 6

LUQUE GODOY, CRISTINA L 11

LUQUE GONZALEZ, INMACULADA L 11

LUQUE GUTIERREZ, MONTSE L 6

LUQUE NAVAS, Mª PATROCINIO L 6

LUQUE RAMOS, ISABEL L 11

LYAPICHEVA KUNPAN, ALLA L 2, 6

MACHADO CANO, MARIA JOSÉ L 11

MACHUCA VALLE, JOSE MARIA L 11

MACIAS BERENGUER, SANTIAGO L 11

MACIAS ORTIZ, MARIA JOSE L 11

MACIAS VAZQUEZ, JAVIER L 11

MAESTRE LUGO, MARCOS L 11

MAIQUEZ MARQUEZ, EDUARDO LUIS L 6

MAIRA GONAZALEZ, NIEVES L 11

MALDONADO DE MIGUEL, MARIA JESUS L 11

MALDONADO RUIZ, ANA MARÍA L 11

MALFEITO JIMÉNEZ, MARÍA DEL ROCÍO L 11

MALLORCA GARCÍA, LEOVIGILDO L 11

MANTARAS RUIZ-BERDEJO, MERCEDES L 11

MANTERO GALVEZ, MARIA JOSE L 6

MANTERO LUNA, RAFAELA L 11

MANZANARES MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

MAÑOSO PINTADO, MARÍA DEL ROSARIO L 11

MARCHAL DOMINGUEZ, DANIEL L 6

MARCO GARCÍA, Mª DEL CARMEN L 6

19/05/2011       9:11 Página:26/49



 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
    
 
 
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                  

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
 Sindicato Médico
.    de Granada 

Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MARI CORELL, MONTSE L 11

MARIN CUADRADO, FRANCISCO L 11

MARIN GARCIA DE ALCAÑIZ, DIEGO L 6

MARÍN GONZÁLEZ, BEATRIZ L 6

MARIN LARA, BIENVENIDO L 6

MARÍN-HERLINGER MESA, MARIA VICTORIA L 6

MARINOV ILIEV, HRISTO L 11

MARMOL RODRIGUEZ, INMACULADA L 11

MÁRQUEZ FERNÁNDEZ, ANTONIO L 11

MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, Mº DOLORES L 11

MÁRQUEZ MOYA, LUCÍA L 6

MARQUEZ TERRON, CLAUDIA MARIA L 11

MARROCO LOMA, MARIA SOLEDAD L 6

MARSAL VALMALA, MONTSERRAT L 6

MARTÍN ADAMUZ, ANGUSTIAS L 6

MARTÍN ALBERT, EVA MARÍA L 6

MARTIN ALVAREZ, ANA LUCIA L 11

MARTÍN AZOFRA, MACARENA L 6

MARTIN BLANCO, RUTH L 6

MARTIN CARPIO, JUAN L 11

MARTIN CASTRO, CARMEN L 11

MARTIN DOMINGUEZ, ANTONIO JOSE L 6

MARTIN GIRALDEZ, MANUEL L 11

MARTIN HURTADO, ALICIA L 11

MARTIN JAEN, Mª DEL MAR L 6

MARTÍN JIMÉNEZ, EVA MARÍA L 11

MARTIN MARFIL, GEMA L 6

MARTIN MARTOS, PEDRO L 11

MARTIN MEDEL, LUIS ANTONIO L 6

MARTIN NOBLEJAS, ANTONIO L 11

MARTIN OSUNA, MARIA JOSE L 11

MARTIN PEREZ, ENCARNACION L 11

MARTIN RUIZ-COELLO, MONTSERRAT L 6

MARTIN SANTANA, MARIA ELENA L 11

MARTÍN VÉLEZ, ROSARIO MARIA L 11

MARTÍN VILLACAÑAS, JOSE ANTONIO L 11

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, ALEJANDRO L 6

MARTÍNEZ ÁVILA, JOSÉ MARÍA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MARTÍNEZ BAREA, ROSARIO L 11

MARTINEZ CAÑAMERO, ANTONIO L 11

MARTÍNEZ CASTILLO, Mª DEL ROSARIO L 11

MARTINEZ COLLADO, MARIA JOSE L 6

MARTÍNEZ DE  LA  PISA, CARLOS L 11

MARTINEZ ESPIN, M LOURDES L 11

MARTÍNEZ GARCÍA, ANA MARIA L 6

MARTINEZ GARCIA, JOSE ANTONIO L 11

MARTÍNEZ GARCÍA, Mª ARACELI L 11

MARTÍNEZ GARCÍA, MANUEL ANTONIO L 11

MARTINEZ GOMEZ, Fº JAVIER L 11

MARTINEZ HIGUEROS, CLAUDIA L 11

MARTINEZ LASERNA, MARIA DOLORES L 11

MARTINEZ LOPEZ, PILAR L 11

MARTINEZ MARGELI, AIDA EVA L 11

MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO MANUEL PI 6

MARTINEZ MARTINEZ, MERCEDES L 11

MARTINEZ MERIDA, ENCARNACION PI 11

MARTÍNEZ MONTES, RAFAEL L 11

MARTINEZ OCAÑA, CRISTINA L 6

MARTINEZ OSABA, MARIA ISABEL L 11

MARTÍNEZ PECINO, FLORA L 11

MARTÍNEZ PÉREZ, JAIME F. L 11

MARTÍNEZ PÉREZ, JULIO L 11

MARTINEZ PEREZ, OLGA L 11

MARTINEZ PUENTEDURA, SALVADOR L 11

MARTINEZ RAMOS, SANTIAGO L 6

MARTINEZ SAEZ, MARIATRINIDAD L 11

MARTINEZ SANCHEZ, TERESA L 11

MARTÍNEZ ZAYAS, IVONNE DE LAS M. L 11

MARTINEZ-SAHUQUILLO AMUEDO, JOSE MARIA L 11

MARTINI MARTINI, RITA KARINA L 11

MARTOS JIMENEZ, MARIA DEL CARMEN L 11

MARTOS PALOMO, JUAN MIGUEL L 11

MARTOS TORO, REYES PI 11

MÁS MARTÍNEZ, JAVIER L 11

MAS RUIZ, ISABEL LUCIA L 6

MASRI CARDOSO, DAVID JORGE L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MATA CAMARA, ROCIO L 11

MATAS JIMENEZ, RAFAELA ANA L 6

MATEOS MADRID, MARIA DEL CARMEN L 6

MATEOS RAMIREZ, ANTONIO L 11

MATEOS RODRIGUEZ, ALONSO L 11

MATEOS RODRIGUEZ, ANTONIO L 11

MATEOS RODRIGUEZ, M. VICTORIA L 6

MATEOS VAZQUEZ, ANGEL MANUEL L 6

MATTEO CASTRO, EDUARDO L 6

MAY GARAYALDE, ANDRÉS L 11

MAYANS PORRAS, OLAYA L 6

MAYORGA BUIZA, MARIA JOSE L 11

MAYORGA GALVAN, JUAN L 11

MAYORGAS COSTOYA, RAFAEL L 11

MEARDI NEGRINI, ANGEL FRANCISCO L 6

MEDINA AMORÓS, FRANCISCA DE PAULA PI 11

MEDINA DIAZ, JOSE L 6

MEDINA FLORIAN, JULIANNY ALTAGRACIA L 6

MEDINA GUTIERREZ, RAFAEL L 11

MEDINA PEÑAS, ANTONIO L 11

MEDINA RECIO, FERNANDO L 11

MEDINA RODRÍGUEZ, MARÍA DEL PILAR L 11

MEDINA RUIZ DE ALARCON, ROBERTO L 6

MEDINILLA MONTENEGRO, MªCRUZ L 11

MEGÍAS RIVAS, RAFAEL L 11

MEJÍAS ESTÉVEZ, MANUEL JOSÉ L 6

MELÉNDEZ RONDÓN, JOSEFA ASUNCIÓN L 11

MELGAR GARCÍA, ANA CELIA L 11

MELGARES RUIZ, ROSA MARIA L 6

MELLADO CASTILLERO, JOSÉ MIGUEL L 11

MELLADO GUTIERREZ, JOSE ALBERTO L 6

MELLADO VÁZQUEZ, ISABEL Mª L 11

MENACHO FUENTES, REYES L 11

MÉNDEZ LUCENA, CAROLINA L 11

MENDEZ SANCHEZ, JAVIER L 11

MENDIZABAL ARAMAYO, LUIS JULIAN L 6

MENDOZA TORRES, LUIS L 11

MENENDEZ VEGA, VICTORIA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MERA ALONSO, JUAN LUIS L 11

MERCADO FERNANDEZ, FELIX D 11

MERCHAN HERRERA, RAFAEL L 11

MÉRIDA MARTÍNEZ, LOURDES L 6

MERINO DE LA TORRE, ESTHER L 11

MERLO DE LA PEÑA, FÉLIX L 11

MESA VALLE, PILAR L 11

MESIAS ZAFRA, AURORA L 11

MEZQUITA PEREZ, ANA L 6

MIALDEA RUIZ, DIEGO L 11

MICHUE LUJAN, JOSE HERNAN L 6

MILAGROS TIMONER, ESTELA MILAGROS L 2

MILLA SABA, ANGEL MANUEL L 6

MINGUELLA MUÑOZ, ELISA L 11

MINORE MINORE, NATALIA BRENDA PAMEL L 2, 6

MOE MOE, JENS L 6

MOLEON ROBILLARD, LAURA L 11

MOLERO GUTIÉRREZ, SALVADOR JOSÉ L 6

MOLES GALLARDO, I. MARINO L 11

MOLINA CHACÓN, JUAN FRANCISCO L 11

MOLINA DE LA TORRE, Mª DEL CARMEN L 11

MOLINA DOÑORO, JOSE MANUEL L 11

MOLINA FLORES, AGUSTIN L 11

MOLINA JIMÉNEZ, JOSE ANTONIO L 11

MOLINA LUZON, MARIA NIEVES L 6

MOLINA MARTÍN, LUIS ALBERTO L 11

MOLINA MARTOS, ANGEL L 11

MOLINA MOLINA, JOSE IGNACIO L 6

MOLINA PALMA, MARIA ISABEL L 11

MOLINA PAVON, MARIA L 11

MOLINA PINILLA, MIGUEL ANGEL L 6

MOLINA REYES, NOELIA MARÍA L 6

MOLINA RUEDA, MARÍA JOSÉ L 11

MOLINA SANCHEZ, BERTA L 11

MOLINA SÁNCHEZ, FERNANDO L 11

MOLINERO BARRANCO, MIGUEL ANGEL L 6

MONASTERIO HUELIN MACIÁ, LOURDES L 11

MONCAYO GARCIA, LUCIA PI 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MONTAÑO ASQUERINO, JOSE LUIS L 6

MONTERDE PEREZ, INES L 11

MONTERO AGUILERA, YOLANDA L 11

MONTERO PRADOS, MARIA LUISA L 11

MONTERO RUBIO, JUAN L 11

MONTES BARBERO, MARIA PILAR L 11

MONTES FRANCO, JUAN RAFAEL L 11

MONTES REAL, RAFAEL PI 11

MONTILLA IBÁÑEZ, MARIA DE ALHARILLA L 11

MONTORO NAVARRO, CATALINA L 11

MONTOYA GARCÍA, MATILDE L 11

MONTOYA RODRIGUEZ, NICOLAS MIGUEL L 11

MORA GUZMÁN, Mª CARMEN PI 11

MORA RODRIGUEZ, HISPANA L 11

MORA VALVERDE, MERCEDES L 11

MORAL CAMPAÑA, MANUEL CARLOS DEL L 11

MORALES GALLEGO, DOLORES L 6

MORALES MARTÍNEZ, SILVIA ESTHER L 11

MORALES PORRES, ANTONIO L 11

MORALES RUIZ DE CASTILLA, JUAN FERNANDO L 11

MORATA Gª DE LA PUERTA, IGNACIO JAVIER L 11

MOREIRA RAMOS, NIURKA L 11

MORENO AGUILAR, MARÍA JOSÉ L 11

MORENO CAYCEDO, CARLOS AUGUSTO L 11

MORENO FORTADO, JOSE IGNACIO L 11

MORENO GILABERT, ISABEL Mª L 11

MORENO JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

MORENO MARTÍN, CRISTÓBAL JESÚS L 11

MORENO ORTIZ, MIGUEL DAMIÁN L 11

MORENO PUERTA, ALICIA L 11

MORENO RAMOS, Mª DOLORES L 11

MORENO RAMOS, Mª DOLORES L 11

MORENO RAMOS, RICARDO MANUEL L 11

MORENO REY, DANIEL JOSE L 6

MORENO RODRIGUEZ, ISABEL MARIA L 11

MORENO ROMAN, EVA VANESA L 6

MORENO SAMOS, JOSÉ CARLOS L 11

MORENO SANTOS, Mª ANGELES L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MORENO SEGOVIA, ISABEL Mª L 11

MORENO TERRIZA, MARIA DEL MAR L 11

MORILLA ALFARO, MARIA AURORA L 6

MORILLA ESCUDERO, MANUEL L 11

MORILLAS CAMPO, JUAN JOSE L 11

MOSCOSO SÁNCHEZ, DAVID L 11

MOSCOSO TORRES, FCO. JAVIER L 11

MOSQUERA BUSTABAD, SANTIAGO PI 11

MOSTAZO MUÑOZ, ANTONIO PI 6

MOYÁ BATISTA, RITA L 11

MOYA FERNÁNDEZ, JOSE ANTONIO PI 11

MOZO MÍNGUEZ, ELENA L 11

MULAS BELIZÓN, Mª DEL ROSARIO L 11

MULERO GOMEZ, JOSE ANTONIO L 11

MUÑOZ CALVO, ANTONIO L 11

MÚÑOZ COSSI, MARÍA COCEPCIÓN L 6

MUÑOZ DE ESCALONA MARTINEZ, JOSEFA TEODOSIA L 6

MUÑOZ DE LA FUENTE, JOSE MANUEL L 11

MUÑOZ FERRIZ, MIGUEL L 11

MUÑOZ GONZALEZ, MANUEL L 11

MUÑOZ LLAMAS, FRANCISCO JOSE L 11

MUÑOZ MARIN, ELENA ISABEL L 11

MUÑOZ MARTINEZ, MARIA ISABEL L 11

MUÑOZ MAYA, RUTH L 11

MUÑOZ MÉNDEZ, GERARDO L 6

MUÑOZ MORENO, MARIA DEL CARMEN L 6

MUÑOZ MUÑOZ, ESTEBAN L 6

MUÑOZ OLMO, LUIS L 6

MUÑOZ PARRA, FABIOLA L 11

MUÑOZ PEREZ, EUCLIDES L 6

MUÑOZ SANCHEZ, MARIA DOLORES L 6

MURCIANO ROSADO, AMPARO L 11

MURO GUERRA, CAMINO L 11

MURO JIMENEZ, ADORACION L 6

NACARINO MEJIAS, VERONICA L 11

NAJARRO GARCIA, JOSE ANTONIO L 11

NARBONA LUQUE, CONCEPCIÓN L 11

NAVARRETE CASAS, JOSE MARIA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

NAVARRETE DEL PINO, MªANTONIA L 11

NAVARRETE VEGA, PRISCILA L 6

NAVARRO CID, FRANCISCO JAVIER L 6

NAVARRO GALLARDO, MARIA DEL PILAR L 11

NAVARRO GARCIA, MACARENA L 11

NAVARRO MARIN, ANA L 6

NAVARRO MARÍN, LUIS JAVIER L 11

NAVARRO RIOS, ROSARIO L 11

NAVARRO RIVAS, JESUS L 11

NAVARRO ZURITA, MANUEL L 11

NAVAS RUIZ, TOMAS L 11

NAVIO GARCIA, ANTONIO L 11

NAVIO POUSSIVERT, Mº EUGENIA L 11

NEVADO ARIZA, JOSE MIGUEL L 11

NEVADO MUÑOZ, RAFAEL PATRICIO L 11

NGOZI ENEH, LAWRENCE L 11

NIETO CARRILLO, MANUEL L 6

NIETO DE HARO, LOURDES L 6

NIETO DE HARO, MARIA DOLORES L 11

NIETO GONZÁLEZ, ANA L 11

NIETO GONZÁLEZ, MARÍA L 11

NIETO MORENO, ANA L 11

NIETO MORENO, PATRICIA L 11

NIETO TEJERA, Mº TERESA L 11

NIEVAS SORIANO, MATILDE AMPARO L 11

NOGALES PIÑA, JUAN L 11

NOGUERA GONZALEZ, JUAN DAMIAN L 11

NOGUERAS OCAÑA, JOSE LUIS L 11

NOGUEROL ALVAREZ, MARIA JOSE L 6

NONALAYA FABIAN, HILDEBRANDO L 6

NORTE ORTEGA, ISRAEL L 6

NOVIS MALPICA, JOSEFA L 6

NUEVO LARA, EMILIANO ANTONIO L 6

NUEVO LARA, JULIO L 6

NUÑEZ CANO, MARIA LUZ L 11

NÚÑEZ GUTIÉRREZ, MANUEL CARLOS L 11

NYARI RAMOS, JORGE L 2

OCAÑA GARCÍA-DONAS, JESUS L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

OGAYAR PEÑAS, MARIA CUADROS L 11

OJEDA GARCIA, JUAN MANUEL L 6

OJEDA LUNA, JOSE LUIS L 11

OJEDA TORRES, EDSON L 2

OLIVA MARTÍNEZ, MARÍA JOSÉ L 11

OLIVEROS MEJIAS, CLEMENTE L 11

OLMEDO FERNANDEZ, JUAN L 11

OLMEDO PORCUNA, MILAGROSA L 11

OLMO ZAPATERO, FÉLIX JOSÉ DEL L 6

OÑA CLOS, MARIA MILAGROS L 11

ORMAECHEA RIVEROS, NORMA GRACIELA L 6

ORTE MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

ORTEGA BASANTA, LUIS L 11

ORTEGA CEBREROS, NATIVIDAD L 11

ORTEGA DIAZ, MARIA ISABEL L 6

ORTEGA SEDA, JOSE ANDRES L 11

ORTEGA TORRES, MARIA VIRGINIA L 6

ORTEGA URBANO, FRANCISCA L 6

ORTIGOSA MELÉNDEZ, MARÍA JOSÉ L 6

ORTIN CASTELLANO, CARMEN L 11

ORTIZ ABELLO, MANUEL JOSE L 11

ORTIZ CANTOS, MANUEL L 11

ORTIZ DE TENA, ANA MARÍA L 11

ORTIZ MAYAL, ANDRES L 6

ORTIZ MEJIA, ARACELY L 11

ORTIZ NÚÑEZ, MARIA L 6

ORTIZ PANCONI, NANCY DIANA L 2

ORTIZ PONFERRADA, INMACULADA L 11

ORTIZ REGALADO, ANA BALNCA L 6

OSTOS LUCENA, BELÉN L 11

OSUNA CARRASQUILLA, FRANCISCO L 6

OUIN ALAMINE YESDI, MOHAMED L 1, 6

OVIEDO ZAMPAÑA, Mª ROCÍO L 6

PABLOS SAN PEDRO, EDUARDO L 11

PACHE GARCÍA, CAYETANO L 11

PACHON CASTILLO, CARLOS ALBERTO L 11

PACHON GARRUDO, VICTOR MANUEL L 11

PADIAL PUY, FRANCISCO  JOSE L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PADILLA RODRIGUEZ, FRANCISCO JOSE L 11

PADRON CONCEPCION, TOMAS LAZARO L 6

PAEZ GOMEZ, JOSE D 11

PÁEZ ROMERO, ANTONIO L 11

PALACIOS HIDALGO, ZULEMA L 11

PALACIOS RODRIGUEZ, MARIA PIEDAD L 11

PALACIOS RODRIGUEZ, SEBASTIAN L 11

PALLARES GARRIDO, ANTONIO L 11

PALMA GÓMEZ DE LA CASA, GONZALO L 11

PALMA VALLELLANO, ANTONIO JOSÉ L 11

PALOMAR BELLIDO, CONCEPCIÓN L 6

PALOMARES ORTEGA, RAFAEL JOSE L 11

PALOMEQUE CRUZ, VICTOR L 11

PANIZO RIVAS, DOMINGO L 11

PAREJA CANO, ARACELI L 11

PAREJA LOPEZ, ANGEL L 11

PAREJO SANCHEZ, MARIA ISABEL L 11

PARRA ARIAS, SIGIFREDO L 11

PARRA DOMINGUEZ, FRANCISCO L 11

PARRADO ROMERO, DOLORES L 11

PASCUAL CHIMENO, FIDELIO JOSE L 6

PATILLO RAMOS, ROSALVA L 11

PATRONE MARQUEZ, PATRICIA VIVIANA L 11

PAVON ESPIGARES, RAFAEL L 6

PAVÓN MUÑOZ, MARIA JOSÉ L 11

PAZ RODRÍGUEZ, MIGUEL ANGEL L 11

PAZ YEPES, MIRIAM DEL PATROCINI L 6

PECSEN QUIROS, JUAN BERNARDO L 11

PEDERNERA AYEN, MARCELA DEL MILAGRO L 6

PEINADO ROMERO, JAVIER L 11

PELÁEZ CHERINO, JOAQUÍN L 11

PEÑA CASAS, ANA MARIA L 6

PEÑA GOMEZ, FRANCISCO L 6

PEÑA GOMEZ, MARIA ISABEL L 11

PEÑA HUERTAS, JORGE EULOGIO L 11

PEÑA PANDURO, ROXANA L 2, 6

PEÑA TAVERAS, MANUEL C L 11

PERACCA MARTINEZ, MARIA FLORENCIA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PERAL PRADOS, INMACULADA L 11

PERAL VARGAS, M ANGELES L 6

PERALES CASTELLANO, ANA L 6

PEREA APARICIO, ANTONIO JESUS L 11

PEREIRA BARBAN, LICEL L 11

PEREIRA PÉREZ, ELISA L 11

PEREZ ALVAREZ, Mª DEL TRANSITO L 11

PEREZ ASENSIO, RAUL L 6

PEREZ BECERRA, JOSE CARLOS L 11

PEREZ BENITEZ, GASTBY L 11

PEREZ CABALLERO, ISABEL MARIA L 11

PÉREZ CALERO, RAÚL MANUEL L 6

PEREZ CARRANZA, MANUEL L 6

PEREZ CORNEJO, YOBANA L 2, 6

PEREZ DE JUARISTI, JOSE MARIA L 6

PÉREZ DE LA CERDA, CONCEPCIÓN L 11

PÉREZ DE LARA ESCORZA, MARIA CONCEPCIÓN L 11

PÉREZ DÍAZ, JUAN FRANCISCO L 6

PÉREZ DURILLO, FRANCISCO TOMÁS L 6

PEREZ FIGUEROA, PABLO GERARDO L 6

PÉREZ FRÍAS, JOSÉ IGNACIO L 11

PEREZ GAMERO, MARIA LUISA L 11

PÉREZ GARCÍA, ELENA MARÍA L 6

PEREZ GUERRA, ELENA MARIA L 11

PEREZ GUTIERREZ, R.FRANCISCO L 6

PEREZ LECUONA, MARIA ELENA L 6

PEREZ MARTINEZ, JUAN JESUS L 11

PÉREZ MILLÁN, EMILIO L 11

PEREZ MORENO, MARIA JOSE L 11

PEREZ ORTEGA, MARIA DEL MAR L 6

PEREZ PADILLA, ANTONIO JOSE L 11

PÉREZ QUINTERO, JOSE ANTONIO L 11

PEREZ RAMIREZ, CARMEN L 11

PEREZ RAMIREZ, CAROLINA L 11

PÉREZ RAZQUIN, EDUARDO L 6

PEREZ RODRIGUEZ, SONIA L 11

PÉREZ SÁNCHEZ, NATALIA L 11

PEREZ TEJERO, FRANCISCO JAVIER L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PEREZ-ARTACHO CORTES, JUAN L 11

PEREZ-CEA PONCE, ERNESTO L 11

PEREZ-MONTAUT MERINO, IGNACIO PI 11

PERIANES GRANERO, JOSÉ ANTONIO L 6

PERLES ROSELLO, FRANCISCA L 11

PERNIA RODRIGUEZ, IRENE L 11

PERPIÑÁ FORTEA, CONSUELO L 11

PERTIERRA QUESADA, MIGUEL ANGEL D 5

PESCADOR CABEZA, ANA L 11

PETROVA ILIEVA, TSETSKA L 11

PICHEL MONTIJANO, ELISA ISABEL L 11

PIERA ALBEROLA, OLIVA L 11

PINEDA  DE  LAS  INF VILLATORO, MARIA  BLANCA L 11

PINEDA GONZALEZ, ANGEL L 11

PINEDA MARTÍNEZ, ANDRÉS L 11

PINEDA NAVARRO, BEATRIZ L 11

PINERA MONTERREY, DR GREGORIO A L 11

PINILLOS VILLATORO, MARÍA DOLORES L 11

PINTO FERNANDEZ, SONIA L 11

PINTO SÁNCHEZ, Mª DEL MAR L 6

PIÑERO LEÓN, JUAN ANTONIO L 11

PIÑERO ROSSO, FRANCISCO L 11

PIURY ALONSO, CARLOS L 11

PLATERO RICO, JOSÉ ANTONIO L 11

PORTERO NARANJO, SOL L 11

PORTILLO LOPEZ, CARMEN L 11

POUSIBET MARTOS, MIGUEL ANGEL L 6

POZO GOMEZ, ENCARNACION L 6

POZO JIMENEZ, MANUEL L 11

POZO TOSCANO, ANDRÉS L 11

POZO VILLA, RAFAEL L 6

PRADA PAGOLA, RAFAEL D 11

PRADA PEÑA, MARTINA L 6

PRADAS MORALES, FRANCISCO ANTONIO L 6

PRADOS DIAZ, MYLENE L 6

PRADOS REGUERA, Mª DOLORES L 6

PRAXEDES GOMEZ, ENRIQUE PI 6

PRIETO ALFONSO, ROSA MARIA L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PRIETO LARA, ELISA L 11

PROKOPENKOVA ., ALBINA L 2, 6

PUCHOL ENRÍQUEZ, RAFAEL L 11

PUERTAS PUERTAS, CONCEPCION L 6

PULATOVA *, RASSIMA L 2, 6

PULIDO ORTEGA, LAURA L 11

QUARENGHI HAFNER, SOPHIA VICTORIA L 1, 2, 6

QUERO JIMENEZ, ANTONIO MIGUEL L 6

QUERO RODRIGUEZ, BEATRIZ MARIA L 6

QUIJANO LOMBARDO, Mª DOLORES L 6

QUIMBAYO ARCILA, CARLOS ANDRES L 2, 6

QUINTANA CODES, ROBERTO L 6

QUINTERO CASTRO, HENRY  HERNÁN L 11

QUINTERO GUERRERO, FRANCISCO JAVIER L 11

QUINTERO MORENO, ANA MARÍA L 11

QUIÑONERO HERNANDEZ, CARLOS JOSE L 11

QUIRÓS DELGADO, LOURDES L 11

QUIRÓS VALERA, MANUEL L 11

RABASCO PRIETO, JOSE L 6

RABASCO RUIZ, CRISTINA L 11

RACHON NARANJO, FELIX L 11

RAMALLO GUEVARA, RENÉ GUILLERMO L 6

RAMIREZ ARRIOLA, MARIA GABRIELA L 6

RAMÍREZ CRUZ, JUAN ANTONIO L 11

RAMIREZ DUQUE, DORIS ADRIANA L 11

RAMIREZ GARRIDO, MARIA VANESA L 11

RAMÍREZ JAÉN, ANTONIA Mª L 11

RAMIREZ JIMENEZ, LUIS L 11

RAMIREZ MORENO, INMACULADA L 11

RAMÍREZ REYES, MARÍA JESÚS L 11

RAMOS CONTRERAS, ANTONIA L 11

RAMOS CONTRERAS, JENNIFER L 6

RAMOS CÓZAR, SARA NIEVES L 11

RAMOS REBORIDO, YAMIRKA L 11

RAMOS REBORIDO, YAMIRKA L 11

RANDO JIMENEZ, ANA L 6

RANZ GARIJO, CESAR L 6

RAÑÓN MAITÍA, MARÍA ANGÉLICA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RASTROLLO PEÑA, DANIEL L 11

REBOLLO GARCIA, NATIVIDAD EVA L 11

RECIO CORRALES, LILIBET L 11

RECIO RAMIREZ, JOSE MANUEL L 11

RECIO UBEDA, MARIA ARANZAZU L 6

REGAÑO DOMINGUEZ, MªDEL MAR L 11

REGUEIRA MTNEZ, ALICIA L 11

REGUILLO GRANADOS, ACISCLO L 6

REHAKOVA ., RENATA L 6

REMUJO SERRANO, MARIA DE LOS REMEDIO PI 11

RENCORET ARPA, MANUEL JESUS L 11

REQUENA SORIANO, JUAN FRANCISCO L 11

RESPALDIZA SALAS, MARIA NIEVES L 11

REVELLES MOYANO, FRANCISCO JAVIER L 6

REVERIEGO BLANES, JORGE DANIEL L 6

REY AGÜERO, LILIANA L 6

REY GIRAL, ANTONINO D 5

REY SORIA, MANUELA L 6

REYES HERRERA, JOSEFA L 6

REYES LAZO, JORGE ENRIQUE L 11

REYES PARRA, FRANCISCO MANUEL L 11

REYES REQUENA, MANUELA D 11

REYES ROSERO, MARIA L 11

REYNA AUBEYZON, ESTHER L 11

REYNA MELLA, JENNY L 6

RICO ALONSO, CARMEN L 11

RICO ARIAS, EDUARDO D 11

RICO AZUAGA, MARÍA JOSE L 11

RICO RAMIREZ, FRANCISCO M L 11

RICO ROMERO, ANGELES L 11

RICO YAÑEZ, JOSE ALBERTO L 11

RIO RAMOS, AMELIA MARIA L 11

RÍOS DURÁN, LAURA L 11

RIOS GERMANO, RUTH L 6

RIOS MENDEZ, CONCEPCION L 6

RIPOLI ., RANIERI L 11

RIVAS MARTÍNEZ, MARIA RAFAELA L 6

RIVERO GARCIA, CARMEN L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RIVERO LOPEZ, ANTONIO JOSE L 11

RIVERO LOPEZ, MARTINA L 6

RIZO HOYOS, MACARENA L 6

ROALES LEÓN, ELENA MARIA L 6

ROBLEDO RUIZ, NIEVES L 6

ROBLES CABEZA, ANTONIO L 11

ROBLES INFANTE, JUAN MANUEL L 11

ROBLES TORRE, YOLANDA L 11

ROCA CALVO, CARMEN L 11

ROCA DEL CASTILLO, NIEVES D 6

ROCA FERNANDEZ-CASTANYS, EDUARDO L 11

ROCA TORRES, BERNARDO L 11

ROCHELS ROMANO, NANCY L 6

RODRIGO DIAZ, INES MARIA L 6

RODRIGO GÓMEZ DE LA BÁRCENA, PILAR L 11

RODRIGUEZ ALARIO, MIGUEL ANGEL L 11

RODRIGUEZ ALVAREZ, ESPERANZA MACARENA L 6

RODRIGUEZ ALVAREZ, MANUEL L 6

RODRIGUEZ ALVAREZ, ROSA MARIA L 11

RODRÍGUEZ ÁVILA, JORGE JUAN L 11

RODRIGUEZ BAREA, GERTRUDIS L 11

RODRÍGUEZ BARQUERO, MARÍA JOSÉ L 11

RODRIGUEZ BLANCO, MARIA DOLORES L 6

RODRIGUEZ BLAZQUEZ, MANUEL L 6

RODRIGUEZ BLAZQUEZ, RAUL L 6

RODRIGUEZ BONILLA, JOSE MANUEL L 11

RODRIGUEZ CABILLAS, MARIA EUGENIA L 11

RODRIGUEZ CEBALLOS, DELIA L 11

RODRIGUEZ CURRAS, CARMEN L 11

RODRIGUEZ DE LA ROSA, LAURA L 11

RODRIGUEZ DE ZULOAGA MONTESINO, LOURDES L 11

RODRÍGUEZ DEL RÍO, FRANCISCO JAVIER L 11

RODRIGUEZ FERNANDEZ, DOLORES L 6

RODRIGUEZ FERRIZ, FRANCISCO L 11

RODRIGUEZ GALLARDO, ISMAEL JORGE L 6

RODRIGUEZ GARCIA, ANTONIA L 11

RODRIGUEZ GARCIA, ANTONIO L 11

RODRIGUEZ GARCÍA, BARTOLOMÉ L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RODRIGUEZ GARCIA, EVA L 6

RODRIGUEZ GARCIA, Mº DE LA FE L 11

RODRIGUEZ GARCIA, SANDRA L 6

RODRIGUEZ GONZALEZ, NICOLAS MARIA L 11

RODRÍGUEZ GUARDARRAMA, OLIVERIO L 6

RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARIA JESUS L 11

RODRIGUEZ HORNILLO, MARIA DEL CARMEN L 11

RODRIGUEZ IZQUIERDO, MIRIAM L 11

RODRÍGUEZ JIMENEZ, LEONOR L 11

RODRIGUEZ LANTARON, MARTA L 11

RODRIGUEZ LARA, FERNANDO L 11

RODRIGUEZ LIROLA, CELIA L 6

RODRÍGUEZ MARESCA, MANUEL ÁNGEL L 6

RODRÍGUEZ MARÍN, SILVIA MARÍA L 11

RODRIGUEZ MARQUEZ, MADAY L 6

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, MARÍA ÁNGELES L 6

RODRIGUEZ MOGROVEJO, ANYELO L 11

RODRIGUEZ MORENO, JUANJOSE D 11

RODRIGUEZ PARTERA, RAQUEL MARIA L 6

RODRIGUEZ PEREZ, CARMEN LUISA L 11

RODRÍGUEZ PÉREZ, MARIA DEL CARMEN L 11

RODRIGUEZ PRIEGO, SILVIA MARIA L 6

RODRÌGUEZ RAMÍREZ, ANTONIA L 11

RODRIGUEZ RAMOS, LUIS L 11

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, RAQUEL L 11

RODRIGUEZ ROHR, JULIO L 11

RODRIGUEZ SANCHEZ, MªANGELES L 6

RODRIGUEZ VIDALES, ASUNCIÓN L 11

RODRIGUEZ VILLOSLADA, SUSANA D 5

RODRIGUEZ-RUBIO CORTADELLAS, PATRICIA L 11

ROGER BUENACHE, Mª R. FATIMA L 11

ROJAS NAVAS, ESTEBAN JOSÉ L 11

ROJAS RAMÍREZ, ANTONIO BERNABÉ L 6

ROJAS SARABIA, JOSÉ MARÍA DE L 11

ROJAS TOMBA, FACUNDO L 11

ROJO CÁRDENAS, PATRICIA L 6

ROLDÁN MARTINEZ, JUAN PI 11

ROLLAN RODRIGUEZ, JULIAN L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

ROMAN CASARES, ANA MARIA L 11

ROMAN MARISCAL, SONIA L 11

ROMAN PEREZ, FRANCISCO JOSE L 11

ROMERO AGUILAR, JOSÉ FRANCISCO L 6

ROMERO BLANCO, RICARDO L 11

ROMERO CALDERON, ROCÍO L 6

ROMERO CARRILLO, MARIA ANGELES L 6

ROMERO FERREIRA, Mª DOLORES L 11

ROMERO GIL, JOSE MANUEL L 11

ROMERO JIMENEZ, RAFAELA L 11

ROMERO MORILLO, FRANCISCO L 11

ROMERO PÉREZ, ANTONIO L 6

ROMERO RAMOS, HERMINIA L 11

ROMERO RIVERO, MARÍA JESÚS L 11

ROMERO SANCHEZ, PALOMA L 6

ROMERO TENA, GUADALUPE L 11

RONCO DUMAS, LUISA L 11

RONCO MORALES, ROSARIO L 11

ROSALES GARCÍA, LUIS MIGUEL L 11

ROSETY RODRIGUEZ, JESUS MARIA L 11

ROSON LORENZO, ELENA L 11

RUBIO FLORES, ATANASIO ANTONIO L 11

RUBIO MARTIN, ESTHER MARIA L 6

RUBIO ORDOÑEZ, ROQUE L 11

RUBIO RODRIGUEZ, ENCARNACIÓN L 11

RUEDA GÓMEZ, MIGUEL L 11

RUEDAS LARRUBIA, ROSARIO PILAR L 6

RUFFINO EDE, NATALIA L 6

RUIZ ANDUJAR, ENCARNACION L 11

RUIZ CAMPOS, ANGEL L 6

RUIZ CARROZA, CRISTINA L 11

RUIZ CUADRA, MARIA TERESA L 6

RUIZ DE CASTROVIEJO ARAGON, JUAN L 11

RUIZ DIAZ, SARA L 11

RUIZ EIZMENDI, UNAI L 11

RUIZ GARCIA, I. GUADALUPE L 6

RUIZ GARCÍA, VÍCTOR MANUEL L 11

RUIZ LOPEZ, JOAQUIN G L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RUIZ MENDIZABAL, SILVIA CAROLINA L 11

RUIZ MOLINA, JOSÉ MANUEL L 11

RUIZ MONTES, RAFAEL L 11

RUIZ MORIANA, LUIS JAVIER L 6

RUIZ MURGUÍA, JOSE ANTONIO L 11

RUIZ MURIEL, JAIME L 11

RUIZ PEÑA, MANUEL L 6

RUIZ PEREZ, CARMEN MARIA L 6

RUIZ RETAMERO, ANA MARÍA L 11

RUIZ SALVATIERRA, DOMINGO L 11

RUIZ SANCHEZ, PEDRO LUIS L 11

RUIZ SANTACANA, ANTONIO L 11

RUIZ VELÁZQUEZ, TOMAS L 11

RUIZ-GRANADOS MONTERO, CAROLINA L 11

RUIZ-GRANADOS OLLERO, MANUEL L 11

RUSSO PALACCI, PABLO DANIEL L 6

SABATÉ LÓPEZ, PRIMITIVO L 11

SACRAMENTO FRANCO, JOSE LUIS L 6

SADACALI S, SUNERA L 11

SAEZ GOMEZ, ALICIA PATRICIA L 6

SAEZ LARA, ALFREDO L 11

SAID CRIADO, ISMAEL L 11

SAIZ DE MARCO, AGUSTIN L 11

SALADO NATERA, MARIA ISABEL L 6

SALAMEH SAID MALLAH, IBRAHIM L 11

SALAS BECERRA, JUAN L 6

SALAS CABRERA, ISABEL L 6

SALAS CAMACHO, MARIA JOSE L 11

SALAZAR GALLO, WILSON L 11

SALCEDO CÁRDENAS, MARIA CARMEN L 6

SALCEDO JÓDAR, LUCAS L 11

SALEH AMMARI, ISSA YACOUB L 11

SALGADO ARROYO, ROSIBEL DE JESUS L 6

SALGADO ASCENCIO, ROSARIO VIRGINIA L 11

SALIDO MOTA, MANUEL L 11

SALINAS CARRASCO, DAVID L 11

SALINAS DURAN, LISIMACO L 11

SALINAS HITA, ANA ISABEL L 6

19/05/2011       9:11 Página:43/49



 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
    
 
 
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                  

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
 Sindicato Médico
.    de Granada 

Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

SALINAS NAVARRO, AGUSTÍN L 11

SALINAS REVELLES, ANTONIO JOSÉ L 11

SAMPER RUEDA, ANDRÉS RAMÓN L 6

SAN EMETERIO BARRAGAN, MARTA MARIA L 11

SAN JOSE REAL, ALFONSO L 11

SANCHEZ BAREA, ISABEL L 4

SANCHEZ CARRASCO, JOSE DE JESUS L 11

SANCHEZ CONESA, ENRIQUE ROBERTO L 6

SÁNCHEZ CÓZAR, MERCEDES SOFÍA L 11

SANCHEZ DE YBARGÜEN VIVANCOS, BLANCA L 11

SÁNCHEZ DEL VALLE, MARIA DE LAS NIEVES L 6

SÁNCHEZ FANDIÑO, JUAN MANUEL L 11

SANCHEZ FERNANDEZ, ANA MARIA D 5

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, IRENE L 11

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, YOLANDA B. L 11

SÁNCHEZ GARCÍA, MARIA DEL CARMEN L 11

SANCHEZ GARCIA, MARIANO L 6

SÁNCHEZ GARCÍA-ALTARES, MARIA JESÚS L 11

SÁNCHEZ GARRIDO-LESTACHE, ANGEL L 11

SANCHEZ GONZALEZ, ARACELI L 11

SANCHEZ GONZALEZ, JOSE JOAQUIN L 11

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, MARTA CARMEN L 11

SANCHEZ JABONERO, VICTOR MIGUEL L 6

SANCHEZ MARTINEZ, MAURICIO L 6

SÁNCHEZ MONTENEGRO, JOSÉ L 11

SÁNCHEZ MORALES, DAVID L 11

SANCHEZ MUÑOZ, MIGUEL ANGEL L 11

SÁNCHEZ NAVAS, MIGUEL L 11

SANCHEZ NUÑEZ, ISABEL L 6

SÁNCHEZ ORTEGA, RAFAEL L 11

SÁNCHEZ PARRADO, MARÍA DE LOS ÁNGELES L 6

SANCHEZ PEÑA, JOAQUIN.RAUL L 11

SANCHEZ PEREZ, MANUEL CARLOS D 11

SÁNCHEZ PORRAS, JOSÉ CRISTOBAL L 11

SANCHEZ RELINQUE, ENRIQUE L 6

SANCHEZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO L 11

SANCHEZ RUIZ, GABRIEL L 11

SANCHEZ SEDANO, MARIA DEL MAR PI 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

SANCHEZ SOUSA, JOSE RAMON L 6

SÁNCHEZ TOMÁS, CANDELA L 11

SÁNCHEZ TORRES, JOSE MANUEL L 11

SANCHEZ UTRERA, ANTONIO L 11

SÁNCHEZ-MOTA PRIETO, JOSÉ L 11

SANCHEZ-OSORIO RIVAS, PEDRO L 6

SANTA CLARA OVIEDO, ROSA VIRGINIA L 11

SANTALÓ BARREIRO, OLGA MARIA L 6

SANTAMARIA BOZA, ANA L 6

SANTAMARINA CARVAJAL, FERNANDO L 11

SANTANA GALLEGO, Mª JOSE L 6

SANTIAGO MEREDI, FRANCISCO L 6

SANTIESTEBAN *, LUISA L 2

SANTOS CUELLO, JOSÉ DAVID L 11

SANTOS ORTIZ, RAFAEL L 6

SANTOS SÁNCHEZ, BORJA IGNACIO L 11

SANTOTORIBIO CAMACHO, JOSE DIEGO L 6

SARABIA MANTECÓN, YANET L 11

SCHNEIDER TIRADO, CRISTINA L 11

SCHOHAM PERELIS, YAEL VIVIAN L 11

SELLES GALIANA, FERNANDO L 11

SENCIANES CARO, ROCIO L 6

SERRANO SAMPERIO, MARIA ELENA L 11

SERRANO SANCHEZ, Mª DEL CARMEN L 11

SERRATOSA SABCHEZ-IBARGUEN, ALEJANDRO L 11

SEVILLANO BLANCO, CARMEN PI 11

SHUB -, MAXIM L 11

SHUB SKORNIAKOV, MAXIM L 6

SIERRA VILLALBA, IVONNE ANDREA L 6

SILES AJAMIL, MARIA FATIMA L 11

SIMON ARANA, FREDDY L 6

SLEIMAN HADDAD, ELIE RINOU L 11

SOLA MARTÍNEZ, ESTHER MARIA L 11

SOLANA ORTEGA, MARIA DOLORES L 11

SOLIS AGUILERA, MARIA DEL MAR L 11

SOLIS GALERA, IGNACIO L 11

SORIANO GONZÁLEZ, Mª DE LA CONCEPCIÓN L 6

SOTELO RUBIO, Mª DOLORES D 5
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

SOTO ALFONSO, MIGUEL ANGEL L 11

SOTO BLANCO, FERNANDO L 11

SOTO CAMPOS, MIGUEL L 11

SOTOMAYOR MORALES, ANTONIO D 6

SOUVIRON DE HARO, Mº REYES L 11

STOICA STOICA, BIAMINA L 11

STOISA MONS, GISELLA JACQUELINE L 6

SUÁREZ LÓPEZ, SONIA L 11

SUBERBIOLA UNANUE, IÑIGO L 11

SZKOPE MORENO, MIGUEL FABIAN L 6

SZOENY ,, BARNABAS JOZSEF L 11

TALLON FERNANDEZ, MARIA BELEN L 6

TAWFIQ ADIB NAZAL, ADIB L 6

TEJERA RODRIGUEZ, FRANCISCO JOSE L 11

TEJERO GRACIA, JUAN ANTONIO L 6

TEJÓN RUIZ, MANUELA L 6

TELLO MENDIOLA, DAVID L 11

TERCEÑO RAPOSO, MARIA DEL PILAR L 6

TERCEÑO RAPOSO, SALVADOR L 6

TERCERO VERA, MANUEL PI 11

TERUEL BENITEZ, MANUEL ANGEL L 11

TEVAR SANCHEZ, MARIA DEL PILAR PI 11

THAKUR ---, PRADEEP KUMAR L 6

TIMONER ATENCIA, ESTELA MILAGROS L 6

TIMONER TIMONER, ESTELA MILAGROS L 11

TIRADO GONZALEZ, ANA MARIA L 11

TIRADO MIRANDA, RAIMUNDO L 11

TIRADO VALENCIA, CONSUELO L 11

TOCINO FERRERA, MARIA ISABEL L 11

TOLEDANO LLAMAS, MIGUEL ANGEL L 11

TOLEDO PASTRANA, TOMAS L 11

TORAL MARIN, JAVIER L 11

TORO UTRERA, PATRICIA L 11

TORONJO ROMERO, SANTIAGO L 11

TORRADO MARTINEZ, DYNA L 11

TORRES GÓMEZ, MARÍA DOLORES L 11

TORRES NIETO, JUAN LUIS L 11

TORRES SANCHEZ, RAQUEL L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

TORTOSA FERNANDEZ, ISABEL L 11

TOSCANO GOMEZ, JULIO RAFAEL L 11

TOUS ROMERO, MARÍA DEL CASTILLO L 11

TRASMONTE CONDE, SILVIA L 6

TRIGUEROS GÖMEZ, ANTONIA L 11

TURIÑO LUQUE, JESUS DAMIAN L 11

URBANO FERNÁNDEZ, VÍCTOR L 11

UREÑA GARNICA, INMACULADA L 11

URIBE ADAMCZYK, JUAN CARLOS L 6

USAGRE PERNÍA, FRANCISCA L 6

UTRERA MARTÍN, ALICIA L 6

VACA HERNANDEZ, MANUEL PI 11

VACAS REYES, SALVADOR L 11

VALDEARCOS ENGUIDANOS, SANTIAGO L 11

VALDÉS ANASTASIO, MANUEL JESÚS L 11

VALDIVIA DOLZ, ROSARIO LÁZARA L 11

VALDIVIA JIMÉNEZ, CARLOS L 11

VALERO DEL MORAL, MARÍA JESÚS L 11

VALERO ROLDÁN, JOSÉ IGNACIO L 6

VALIENTE ARCENEGUI, CONSOLACIÓN L 6

VALLADARES MENDIAS, JUAN CARLOS L 11

VALLE ALVAREZ-DARDET, ROCIO L 6

VALLE GARCÍA, RICARDO L 11

VALLE GIL, Mª TERESA L 6

VALLE VÁZQUEZ, LUIS DEL L 6

VALLELIAN -, NICOLAS L 6

VALOTTA ULLRICH, CAROLINA L 6

VALVERDE FERNANDEZ, JUSTO L 11

VALVERDE LUQUE, PEDRO L 11

VAN DER MARK ., JOHANNA L 6

VANEGAS GONZALEZ, JULIO ARIEL PI 11

VAQUERO DE SEDAS, MARIA MERCEDES L 6

VARA MORATE, FRANCISCO JAVIER L 6

VARELA SILVA, ANDRES LUIS L 11

VARGAS CORZO, Mª CARMEN L 6

VARGAS PALOMARES, MIGUEL ANGEL L 6

VARONA NOGALES, BALDOMERO L 11

VAZQUEZ ALARCON, RUBEN LUCIANO L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

VAZQUEZ ALONSO, LUISA MARIA L 11

VAZQUEZ ARRAYAS, ANA L 6

VÁZQUEZ DOMINGUEZ, DANIEL L 6

VAZQUEZ GARCIA, CESAR L 11

VAZQUEZ GARCIA, FRANCISCO L 11

VÁZQUEZ GÓMEZ, ANA MARIA L 11

VAZQUEZ MAMBRILLA, YOLANDA L 6

VAZQUEZ RODRIGUEZ, CLEVER RAIDEL L 2, 6

VAZQUEZ RODRIGUEZ, MARIA JOSE L 11

VEEGER RADEMAKER, BERNADETTE L 11

VEGA BLANCO, VANESSA L 6

VEGA MORON, NELA L 6

VEGA PEREZ, FRANCISCO JAVIER L 11

VELA DE LA OBRA, JAIME L 11

VELA RODRIGUEZ, FELIX D 11

VELAZQUEZ CASTILLO, PEDRO L 11

VELAZQUEZ GIMENEZ DE CISNEROS, GUILLERMO PI 6

VELAZQUEZ RIVERO, ANA L 11

VERA CERDÁ, ANTONIO L 11

VERGARA RUIZ, JOSÉ CARLOS L 11

VICARIA AREVALO, JOSE MARIA L 11

VICENTE ROCHA, MÓNICA SOFIA L 11

VICTORIA FEU, FRANCISCO JOSE L 6

VIEDMA CARRILLO, ANTONIA PI 12

VIEDMA MARTIN, ANA SARA L 11

VIERA CASAÑAS, ELENA L 11

VIGNAU CANO, JOSE MANUEL L 6

VILAPLANA MORALES, SILVIA L 6

VILASECA FORTES, MAXIMILIANO PI 6

VILCHEZ ORTEGA, ROSARIO L 6

VILLADA VALLEJO, MARIA EUGENIA L 11

VILLALBA ALCALA, FRANCISCO L 11

VILLALBA BRU, CARMEN L 11

VILLALBA CALVENTE, MARÍA L 11

VILLALON ALVARADO, YOLANDA L 11

VILLANUEVA PARDO, FERNANDO PI 6

VILLARRUBIA MARTOS, ROGELIO L 11

VILLARTA RIVAS, MIGUEL L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA EBAP

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

VILLASPESA CASTILLON, DIEGO L 11

VILLEGAS PORTERO, ROMAN L 11

VILLEGAS VARGAS, ANA MARIA L 11

VILLENA LÓPEZ, CARMEN MARÍA L 11

VILLLOBOS URIOL, ALEX RENATO L 2, 6

VIRUEZ FERNANDEZ, CECILIA L 2

VITORIA LOPEZ, M.CARMEN L 11

VIVAR DIAZ, ITZIAR L 11

VIVAS NAVARRETE, JOSE RICARDO L 11

VIZOSO PEREZ, MARIA LUISA L 11

VOLKOVA VOLKOVA, VERA L 11

WALTER PEREZ, KATHERINE L 11

WERBIN ------------------, ANALY L 11

WONG CERVANTES, PAMELA L 11

XXXX XXXX, XXXX L 11

YERMOLINA OOO, OKSANA L 11

ZAMBRANA LÓPEZ, EVA ISABEL L 6

ZAMBRANA VICO, SANDRA L 11

ZAMORA GIMÉNEZ, VERA L 11

ZAMORA SIERRA, MARIANO L 6

ZAMORANO MEGINA, ROCIO L 11

ZANOLLA UBIRIA, JORGE LIVIO L 11

ZAPATA PONCE, RAFAEL L 11

ZARATE RODRIGUEZ, EMILIO JUAN L 11

ZHELEVA BAYNOVA, KRASIMIRA L 11

ZUDAIRE DIAZ-TEJEIRO, RAFAEL L 11

ZUDAIRE FERNANDEZ, AMAYA L 11

ZURITA ISLA, ANTONIO L 11
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